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Dl:L 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

Dire«iH General . 
~ lt.clutamiento· y P.l1'~. 

.INFANTBRiÁ 

TrieniOs ' la Zona -de ReclU.t&miltnto .1 1M0vili- -:-' 
Z;aclór.r núm. 17. , 

. (J&]L. 'a.rreglo a. lo que deterinina la Otr~ D.- José Medina' ~o. d~ 1& 
Otdell de' 22 de' diciembre de 1950 ..zona de ReclutamientO 1 Moviliz&
(D •. O. núm. 290). se conceden los. ci6n núm. 46. 
trlen!oo acumulables que sa indica.n 'Otro, D. Luis Valera VáZquez,. del. 
a los lefe¡:¡' y oflcla.les de Inf~terÜl. S. E. M., profesor da la Escuela. de 
qüe a. co:rft1nuaclón se relacionan! '. Estado Mayor. • 

Teniente coronel de Infantería (Es- otro, D. José Hmel"a Sá:nchez,. del 
eaJ.a a.ct1va) don Ma.rtín Acosta. GaI"" S. E, M., de la 'Capite.rúa tJeneral 4e 
'cta, a :mis. órdenlilS eon Atrica; trece la 2.· Región MiUtal'. ~ 
-trienios par llevar treinta. y nueve Otro, .D. Manuel Pato Mov'lU&. del 
~ de . sarnelo desde ,su. a$Cel1:SO a S. E. M., de la Capitan1a Gene~al d.e • 
~to. a ~re.tbtr deede 1 de all:rU la 8.- ReglÓn MUitar. \ '\ 
da l.. '. " - d'~ d 1 "ft~+A""'. IV -Á) Ot:ro,,- D. LuIs Sá.ez Larumb&, del Coman an.... a. n ..... ....,.... \..... • 
Servicio d~ Estado 'M8i¡()t', 'del' EstBr don ¡osé GoiooecheA ,L&de~! de la 
d -:Ma.yor Cem'raJ. derEJ,érclto. oc.bO ~u~ión de. Infantería Iooepen
trlenioa ;por llevar va-inticua.tro anos dlQl1~ Esps.fl.a núm., ~ oohc. trianios 
de servleto dEl5d-e- su ascenso 8: 011<:1a.1, por llevar 'veln'tf.Ctl8.lr& a:l!ina !le i!e1'v1~ 
a percibir de&de 1)'.¡la Sbril de 196t. c10 ~iilie ¡ro aaoe.RSO a. Slu'ssnto, a. 

Con .al'l:e~ Si 1a..s ~elon.6B de Otro, D. Francisco .Lem.a. P-s.cheoo¡ perqtb1r dasde 1 de abi'il de lSJ1OO. 
~a. Ley de 13 de n<Wi~:te de ,1957 ayudante de .campo delCa.pltán Ge. . Cómanda.nte dé Infanteria (E: C.l 
{D. Q. núm. 257j, .se concede licenci.a neral de la 2." Rag1ón Militar; seis don Antonio Franco llménez, de la. 
pa.ra. contn.er ma.tnmonio al :tIaiI:l.íen:' trienio5 por llevar dléeiochoatl.<04a de ,Biblioteca M1l.1tar de,Ceut,'a, trece tria
/;& coronel, 4e Infantl3:ría (E. A.) don servicio desda su ascenso· a, onclal, n105 por llevar fir~uta. y nueve atíos 
Gumers1ndo Tonillo Yonge, de- la. a percibir de.sde·1 de abril de 1962. de servicio desde' su ascenso a saJ.". 
AgrupacIón da Infantaria. León nú-, Comandante de Infantería (E. A.) gento, a percibir desda 1 00 abl'U 
m~:t>p as. ·oon do.na. N~ssia. Toa1bl0 (fon EI11i1i9 ;Espinosa Cfeipo, l). mis de' 1962., " . 
GaIeano. ,órdenes eillá 2," Región Militar"nue- Otro, D. Eugenio 11ménez García., 
, Madrid; 16 ,de marzo. <'I;e lwg. ' ve trienios por llevar. veintisiete a,1'l.os en situación de disponil?le en la. 9'." 
/ de se.rvicl0 desde S1J1 asc13p.So a sar. Región M,\l1tar, dOce trienios por lIe-

, 'B.Uttl.oso geñto a percibir desda 1 de marzo var, treinta, y seis atl.os da servicio 

Con. 'arregÍo a las' disPosi.ciones. o(1e 

da 1962. ., , desde, su ascelílSO a, sargento, a pe.t"o 
c1blr desde 1 -~e abril de 1962.. . 

, Ocho- trienios por tlevar vetnticuat1!o 
ail.Oa de- servicio desde su ascenso a 
oficial, a percibir desde 1 de abri~ 

de 1962 ' 'la: LejY de 13 de noviembre de 1$57 
(D. O. n"!1m. 257), se concede licencia. 
para. contraer matrimonio a lo'.!! (1ft. "Cbmandrutte de Infan1:eria. (E. A.) 
dales ,de Infanteria' rela..eionados a 'don losé Lardle~ Bo~qúe,. de la. V· 
oontinuac16n: Agrupación de CazM,c¡res, ·de la Divi· 

C,a.pltán de Infanterfa D. ;ya.dls1ao 816n· de Montatl.a .,Huesca» núm. 52. 

01.'1'0, D.' Justo GaJ.d:ea.D.o Bfurl'lUl., 
da la Zona ·da Reclutamien,to y ~Ovi· 
llzacfó¡;¡ núm. S6, ORce trienios' por 
llev:ar treinta y tres afias de servicio 
desde su ascenso a. sargento; a per
clbil' desde 1 de abril de 1962. 

Otro, D. luan del Río Sllvei:o, de lá. . 
Z·ona. de Reclutamiento y MoVUizar 
clón núm. 12, pnce trienios por Llevar 
treinta. y tres afias de serv19iQ,:a.esde 
su ..a.sce1;lso s. sargento, a' percibir . 
desde 1de abril de 1962. 

Velga Pita, eIl: situacIón de réaarva en Otro, p. José 'V11Iavere Mu1'l.oz; de 
, la 8.11 Región MUitar, con do,1'1a. Ma- la. 2." Agrupación de Cazadores de 

ría Ter&l!El. Po,ns Pérez. ' la DlvlsLón de Monta1'l.a. «Terna!.» nú-
Tenienta de rnf\l1terla (E. A.) .,d.ou meroS!. ..' . 

Raúl Betolaz!\', Ugal'te, de. la. 2.& Agru·· Otro, D. Ramón Carpas Vlca:Rte, dél 
pación de Caza,d,oÍ'el! de la División Batallón de Cazadores Motorizado 
de Montat1a .Navarra, nlloo. 62, y Guipúzcoa. núm. XXVIII. . 
En c;om1sfón en la Agrupa.clón de O~ro, D. Ra~ael Patero Beltran1, de 
Band.era!! . Paracaidistas ,del Ejército la. 2.0 Zona. de la IIlstrucc1ó:tf Premio 

': de TierrA., Gon dotia. Ro.sa María Mén· ,lital' Superior. ' 
dez y Lépez de la Calle. . Otro,' D. Angel González :r1ménez, 

MM!rid.¡ 14 de marzo de 1962. del 23 Te.rcio ,de fronteras -de la. Guar-
dia 'Civil. ' ,-

BAlmoSO Ot:o, D. ltamónTorres rriarte, de 

Ocho trienios por ZZ(37)ar vetnttcuatro 
a1'1os de servicio desde BU ascenIJo a 
sargento, (¿ percibir desde ¿a fecha 

" que, a cada uno se Le sefl4Za 

Comandante de Infantería. 'CE. C.) 
don Juan Gonzft.lez Sánchez; de la. 
Protecc1ón Civil de la. plaza. de, Ovle
do, a perc';'blr d e s del de marzo 
de 1'002. . 

Otro, D. Jesús Martín G6111-ElZ, del 

,'" 

, . 
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Gobierno Militar de Granada, a per- Otro, p. Antonio Gonzá.1ez·j'iménez, 
cibir desde 1 de marzo de 1962. de la }!lismn.· , 

Otro. D. Pal)Jo Martinez Merino,· Otro, D, Vicente B o z al Domech, 
-del Juzgado Militar Eventual de San de 18 3." Zona. de la InstruGción. Pre
SébasUán, a percibir desde 1 de mar- militar Superior. 
zo de l00z. ., 

D. O. núm. 65 
,., 

f.odn León. ocho trieni.os por llevar 
f\"(~inttcull.tro afiosde servicio desde 
que' se le concedió la. primera. pago. 
de sargento, a percibir desde 1 de 
enero de 1962. 

Otro, D. Ant.onio Oram'os Casillas, 
'del Juzg~o l\Iilitár Perm~nente de 
, Badajoz, a perCibir desde 1 de abril 

Capitán de 1nf,ante1'(a (E. A.) don Personal en situ.aciÓfl. de rpse"'ua 

de 1962 . .r 

, otro, D. Antonio Macarro Gareia, 
de la Jefatura de Transportes 'del 
Ejército, a. peJ;cibir desde 1 de abril 

Eleuterio CUl1a:do Arribas, de las Uni-
dades da Automovilismo de la 6 .... Re- Teniente coronelhonorffico áe "1n
b'Íón I\1i1itar, ocho trienios por llevar fantería. D. Pédro Cabezudo -García, 
veinticuatro años de servicio desde en. situación de reserva en la 3." Re
su ase'enso a sargento, a. percibir des- ·gión :Milital', ocho trienios por llevar 
de 1 de Abril de 1962.- 'veinticuatro años de servicio -desde 

'de 1962. 
Otro, D. ;rose' G1:n'iérrez' Méndez, de 

la Zona de Reclutamiento y Mov,ili
zaciún, núm. 7, a percibir de~de 1 de 
abril de 1962 . 

otro. D. Julio Revilla Marfn, en .oi- su ascenso ,8. oficial, a percibir desde 
..:tu?-ción de dispo~ible en AfriGa, siete 1 de abril de 1962. , ... 
tri<lnios por llev:ar veintiún alios <;le Comandanfe honorífico de .1nfante-
servicio desde su ascenso a ,sargento," ría D. Maximino' Pino -Alonso, en si- , 
a percibir de:¡¡de 1 de. abril de 1962. • ,marión de reserva: en la. 7." Región 

Ocho trienios por llevar ve~nUcualro 
alios- de servicio desde su ascenso a' 
()ficia~, 'apercib~r desde 1 de abTU 

de 1962 

01'1'0, D. Augusto ,Pavón. Farro, de la/,Militar. ocho.l'rienios p. or llei¡ar vein
Agrilpación· 'de Infantería Tetuán nú- ticuatro a11o". de servicio deSde su 
meto .14, seis' trienios por Hevar die- ascenso a. oficial, a percibir 'desde 1 
ciocho años de seri,-icio desde su as-' de julio de 1961. . 
censo a oficial, a percibir desde 1 de I Otro, D. Ger,rdo Hermosó ,Lópf\i';. 
enero de 196Z. ' .1 en situación de reserva en la 9." Re-

Capitán de Infantería (E. A.) don OUQ, D. Anastasio Porras Blanco. gión Milital',o¡J¡.o 'trienios por llevar 
-Guillermo Martín Gallego, de la Agru-. de la:; Unidades de Automoyilismo veinticuatro a110s de seI:'ticio 'desde 
Ilución de Infantería Inmemorial mi- do la 6.a Región uHlitar, cinGO trie" su. ascensQ a ofi.Cial, 8" per¡;:ibir desde 
lUerO 1. ' . ' . níos por llevar quince a110s de ser- 1 de septiembre de 1961. 

Otro, ·D. Enrique F'ernández Torres, VICIO desde su ascenso a sargento, a otro, D. Anibal Martínez Alval'ez, 
de la Agrupación de Infantería Mi- percibir desde 1 de agosto de ,1961. en situación de reserva en la. 7." Re~ 
lán núm. 3. . . Teniente de Infanteria. (E. A.) don gi{¡n Militar, ocho trienios por llevar 

Otro, D. Juan ·Cobos Enríquez, de Basilio Cal.¡¡r¡g~ Orte, a mis órdenes veinticuatro al1Qs de servicio desde 
'la Agrupación de 'InfanterLa Cova- en- la 5." Regiun MHitar;~eiS' trienios su ascew,¡o a oficial, a perCibir destie 
donga núm. 5. por llevar -pieciocno alios de sex:vieio 1 de febrero d~ 1962.' 
, Otro. D.> Lueas 'Osuna SánOhez, de desde ~u ascenso a Oficial, a percibIr Capi(ún de Infantería. D. Pedro :Mo-

. la misma. desde 1 da abrIl da 1002. rales Sánchez, en situación de -reser-
Otró, D. Miguel Ferreira Carretero, Capitún legionario D. José Diaz Se- va en la 1." Regi6n:' !MUltar, on.e~ trie-

do la. misma. '1 rón. del Tercio Gran Capitán, 1 de La .llos por llevar treinta. y tres at10s de 
. Otro. D. José Sánchez" lPoralefl • .((e J.eglón¡ odiO trienios por llevar veln- :;ervlcio desde su aS4.~nso a.'sargento, . 

la AgruI!B.clón de Infantería Pav!a ilcuatro alios de I$,tlrvlclo desde_.su a !>erclbil' desde l'de abrlldj),l96$. 
número 19. ascenso a sargento, a. perclbIr desde 

Otro, n. jo;;~ Roaríguez Castro, de 1 de abril de 1962.' ./ -, "Ocho trienios por llevar v~tv.t{cuatra 
, 11\ Agrupadón de lnfanterta, Isabel la .Capltá,n a.uxiliar de :InCanterla don atlas de servicio desde su ascenso a 

Católtca núm. 29. .' Francisco Romero Alagarda. de, la oficlal, a percibir d8sde 1 de «iIWf.t 
Otro. D. Manuel Móndez Sast:t:e, de Agrupación 'de In Canterla Guadala.- d.e 1~ 

In Agrupación de lntanterla. Ordenas jara núm. 20, dIez trienios por llevar 
MlI!tareH n¡'¡m. 37. trelntaarlos de servicio. desde su as- 'Ó¡,pitán d9' Infantería. 'D. BenedIcto> 

Otro. B. Julio Jiménez Jlménez, de censo, a sargento, a percibir desde 1 Arias Arias, en situación de reserva 
la mlf;ma. . de marzo de·1%2. . en la y." Hegión, M!11tar. . / 

Otro, n. Manuel López ,Fernández, Otro, D. Ag!U.¡~jll Ojanguren Alva.- Otro. D. Manuel Garela Herreros. 
de la Agrupación de InCanterío. Mérl- re2, fÍe la Elil:uela. Militar ;da Monta- en sltuaolón -de reserVa. en la: misma. 
dl\ mim. U. _. '1180, nueve trienios pOi' llevar· veillti- Ofro, D. ,Félix Rodrfgue:a Tejedor. 

Otro, D. José Gastosa Ferná~dez, siete aflos de i>erviclo desde su as- e.n situación d-e r.ese1'va afi la' misma. 
do la. misma.' cellso a sargento, a perCibir desrle 1 Otro, D. Antonio de Burgo.; GÓmez. 

Otro, D. Bartoloffi,IÍ Domin.go Marti- de abril de lUli2. I en situaclóJ\ Ae reservQ, en la. 5."Re~ 
ne':, de la. Agrupacfón deo Infante- ¡¡Ión Militar. 
ría nn.il{~Il núm. '60. Ocho trienios l/or LLevar v.etntí.cuatro on'o, D. Cuyetl;l.no Chan~r Carras-

OtI'O, 1). Agllstrll; 'CEfba.llos Obo.ndo. miOs de servicio· desde su a.~censo a eo, en situad,'m -.¡le reserva. en' la, 9.'" 
del Heglmlento de Infantería Motorl- . sar[Jlmto .. a lwrcilJir cle.q¡M la fecha Hegión MUltar. 
'lUcio Asturias núm. 31.. . lJu~ a cadct .uno se le ~efiala tllfO, D. 'Jos!\ Fernández Mufloz, en 

Otro. D. Eulogio Alonso de Casta- tiltlHwi(m de rtltierva. en la mismo.. , 
fledn Navas, .del Íteglmientode In- Ten!,ente ,aUXiliar, de Infantería don Otro, D. Antonlo'López Tlmonet, en 
íantcrla ,C(¡rdoha. núm. 10. " Al!Ol!HO GOllz¡lluz {lutii'rr'ez, del, He- situación ,de reserva eit la misma .• 

Otro, n. 'l'orml.s de San Lo.ureano gimlellto de A'rnetrnlludoras Argel 1lI1-
Ortl1., ,del Hep;im1ento de Infantería lllE:ro 27, !lo p~r¡;ib!r desde 1 de marzo 
Melllla núm. ;,2..' ' de l\JtiJ. ,# , 

'O~ro, D, Eduardo ,Orozco Mendoza, otró, D. Alfonso Vat'la. Sú,nchez, de 
de In.' BrJgada Blindada Castillejos la Agrupación de J:ufanteria. UttonJa 
nt'tinero 3: ~lÍlqero 511, u. percibir deroue l'do mar· 

otro, n. Arturo Bodegll.s Bachll1er, zo de moj¡. . . 
del ~~atallón de 'Cazadores Motori~a· Oiro, D. Jesús Garc!a Golpe, de la 
do Bllrbo.st.ro núm., XVI. Agrupación de Infantería. :silbel la 

Otro, D. Alrolll'\O Moreno Garcla., 4e C!l.tóllca núm, 2!J,a. ·perciblr d1Jsdo 1 
11\ 2,A' Agrupación de Cazadores de do ahrIl de 1062. 
lo. lHvlslón -de MOQtafla. .HuaSca» ~ú', Otro, D, Rara.ol M!l.Clhuca nonz~l(lz, 
m.oro 52. . \ ,dcl' Jt\ \l.a A¡.rrupucllm de ·Cazadoras da 

utro, D. Gregario Vft?iqnoz Súur41o?, 11\ lHv¡~lóll da Montana. ~UrgGl. nú
d,l la ¡JerE1.tut'¡~ de 'i'l'Il.USllorte¡¡ del IIHH'O 4~, o. perclb1v tl!!&de 1 de abril 
l::j('t'nlto. ,do ltJ.(j;!. 

Ot.ro. O! HOrfasl So.ntos García.,-dfl . 
In 2. •• Zona de la ln¡¡tru¡,:ción. Premio .Teniente prirnJ.r patrón do la. C;:¡m
litar SuperIor. :' paflfe, de ,Mal' .q.e Ceuta ... D. Lorenzo 

Capitúr¡ de Infantería D. Domingo> 
(ipnzález del Burgo, en situación· d~ 
l'P;;el'Vtl en la 'Z,a Hegión Milltar. sie
te trYen1.os por llevar veintiún anos 
de se.rvicto des.do su a.SGenso a. o!lela!. 
11 percihir desde 1 de abril de 1002. 

Otro, D. Feilno' Bllrba Crespo. eH 
sitt,tn.c!ón de r08erva., en la 3." Regió1l 
M111'tl1t, slet.e trienf,os por lleva.r velo
tilÍn 0.1105 de servicio desde su ascen
so n o.fir,iI11, él. percltJlr desde 1 da-
¡ün'1l do WÜ2. . 

Persona! 'f!¡¡' situadcln. t1.e Servtc1.oS: 
Oi./(tles 

Tenlentc coronél do Infan';erla don 
CurIos de Cevallos .y Alvlach, en. si

\ 

,-



b. o. núm. 61> 

tuación de Servicios Civiles en la 1;" 
Región Militar, once. trienios por lle
var treinta. y tres afias de senicio 
detlde su ascenso a. oficial, a percibir 
desde 1 de agosto de 1001. 

2~ .de marzo de 1962 

plazo voluntario en la !l.a Región Mi~ 
lital" ocho trienios por llevar veinti
cuatro :tilos de servicio desde su as
censo a. sargem'o, a p~rcibir desde 1 
da abril de 1002. 

Alférez de complemento p'e, Infante~ 
. rIa. D. José Arias Bardón, colocado en 

Ocho t~enios por llevar veinticuatro la. 7." Rerrión Militar, o.cho trienios 
ar1.06 de servicio desde su ascenso a ~ 
oficial, a percibir desde la fecha que por llevar veinticuatro alias de ser-

a' cada uno se le sel1aJ.a vicio desde su ascenso 'a, sargento, ?
percibir de~de 1 de .abril de. 1Wl. 

Comandante de Infantería D. Jesús Otro, D.. Eduardo ,Ga~cía F~:nánd~z, 
'sy..vador ,Pascual, en situa~i6n d.e coloc!ld~ en ]?- 9.a Regrpn .Ml~~tar, Sle
Servicios Civiles en la 3,a Región Mi- te tflen~o.s por llevar vemtlUn al10s 
litar a pe-rcibir desde 1 de febrero I de servu;lO de~~e su m;censo, a sa-:-
de 1962. ; gento, ~ perc(blr desde 1· de abrll 

Oí D A t' G "D' "'U de 196'2. ro, ' g~s m arcla le," ra-Madnd 16 de marzo de 1962 . 
. Hes de Imperial, en expectativa de ' ' , 
Servicios 'Civiles en, la. 4." Región Mi- BAR~O~O 
litar; a percibir, de;;: d b 1 de: abril 
da 1962, 

Otro, D, Toribio Ramos Bellido, en 
siL¡¡ación de Servicios Civiles en 'ia 
7." Región :.\1ilitar, a percibir desde 1 
da abril de 1002. 
" Otro, D. Rafael Márquez Porras, en 
situación de ServicIos Civiles en Ba.: 
leares. a percibir desde 1 de abril 
de 1002. 

Ocho, trienios por 'lletJar veinticuatro 
alíes' f,ie servicio desde su ascenso a 
oficial, a 'perl{ibtr desde 1· de a-1Jrll 

de 1.962 

Ascensos 

A propuesta de la nireel'ión Sene-
1'0.1 de Mutilados de Guerra {}or la. 
Patrio., y de aeuet'do, COI! 10 dispues
to en la Ley de ~1 de juliO .(fe. 1000 
(l). O, núm. 1(7) y Ol'den {l¡; 28 del 
mismo ;m~s y afio (D. O. ,nftm. 173), 
se ascienden al empleo <le subi.enicIl
te de Infantería, con a.ntigüedad de 
26 de, febror!) de,1962, a. los hrigadas, 
caballeros mutilados permaneo1esoon 
Jacinto Bandtés Carlos v D. ¡uven-' 
tino ,de Paz Martínez, escalafonán
dose 'en la Ihisma forma en que lo 
estahan en su anterior empleo. 

Madrid,"16 de marro de 1962., 

, BARROSO-

Ayudantes 

Se 'llonJbra ayudante de campo de} 
Teniente General D. CJ.rlOs AseTísio 
Caban!llas, Jefe de la Casa Militar 
de S. E, el Jefe d.el Estado v Gmjlra
Hsimo de los 'Ejt'rcitos, al comandan
re de Infantería (E. A.} Grt¡po de 
_:.\fando dtl Armasa, D. Cristóbal Na
vas Fernández, actualmNltp, a. mis 
órdl"nes en la 1.& H¡:giúll .\.::!:hl'. lija· 
zn rle Madrid. ' 
~M¡¡th·id. 1':' de marzo lÍe 196,2. 

BARROSO 
Capitán de lnfa.ntéría. D. Humber

ro Sa.balla. Casado, en situación de 
Servicios Civiles en la. 1." Región Ml~ 
u.tar. 

Con. arreglo a lo dispuesto en, el 
Decreto-Ley d~ 31 de mayo de 1957 
(D. b. núm. '13S), y por reunir las 
condiciones establecidas en la Ley de 
30 de Julio de 19:>9 (D. O. núm. 171), 
se asciende al empleo de teniente ce
ronel de Infanter-Ia, con antigüedad 
de 7 de ma:rzo de 1002. al comandante 
de -dlcba. Arma (E. A.), Grupo, de 
.Destino·de' Arma o Cuerpo_, n. Mi
guel' Rasa Prtda, del Gobiel'n', M1ll
tal' de AstUl:las. quedan'do en la. sI-
tuacIón de a mis órdehe~ en 111 7." He- "" 
gión M!l1tar, plaza. de,Ovledo.· I Se nombra a.yudante de .ca.mpo del 

Ou'O, D, Antonio Pérez Jurado, en 
situación de 'Servicios Clvlles, en la. 
l.a Heglón .Mllltar. ' 

Otra.' D. Clpriano Valles :Nadales. 
en situa~¡órr de Servicios Ci~s en_ 
la 2.- Región Mil1tar. 

Otro, D. Felipe Il':avarro Codón, ,en 
situación de Servicios Civiles e:rt la 
2.- !legión 'Militar, • 

Otro, D. Francisco Manera Ragtley
ra:, 'en expscJtatlva. de Servicios Civi
les en la 4." Reglón Militar. 

Otro, D. MariQ Echazarra Marfn, e.n 
expectativa de Servicios Civiles en la 
misma. 
,Otro, D. 1esús ¡;guía Budlt'lo, en: sI

tuación . dEl Servic10s Civiles en la 8." 
Región MiI1ta¡'. ", 

Otro, D. ManuQ1 ntvas Carreras, en 
situación,llo Servicios 'Civiles en Mé-
!lila. .. ' 

Madrid, 16 de marzo de 1062. 'General de Brigada de EstadO Ma-
, , yor n. Luclano Garcla Machltiena. 

BARnOSo Jefe de Estado Mayor <1(\ Canarias, al 
comandanté de ,Infantería (Escala ac- " 
ti va}, , Grupo de «Mando de Armas-, 
don Francisco Sñnchez-Plnto Hernán-

Pór e-xlstir vacante y te,ner cum-, 
pUdas las condicloncs que determina. 
1" brden de 12 de abril de 1040 (DIA
aIO OFiCIAL núm. i'3), y con arreglo 
a ].O dlspllesto- cn el artículo 2.u' de la 
Ley de 14 de or.tubre d'e 1942 (DIARIO 
OFICTItI, núm. 241) r Or,ien de 28 de 
septiembre <le 105,1 ,(D. O. ·num. 222), 
se, declara apto para el ascen":~o.y;' se 
asclendeal empleo-de teniente coro
nol de Infantería de la: Escv.lacom
plementaría, con antigtieaad de 7 de 
marzo -de 1962, al COnLalldante de di
cha Arma y Escala D. Agustín Varó
na Pereda, del, Gobierno Milítar de 

der., en la actunlidad con des~¡no en 
la Biblloteca Militar de Canarl!J,!!. 

,MadrId, 17' de marzo de 1002. 

BARROSO 

Destinos 
i 

Capitán de Infanterla D.' Miguel Alava, quedan,do en la sltuo.ción de 
Garcín., Gúmez, en situación de Serví.- disponible 'en la 6.'" Haglón Mill:tfl.r, 
elos Civiles en la 3.n Región IMiHta.r, plaza de VLrorla. i, 

Para cubrir vacnnte anundada en 
turno de provisi6n normal pOl'. Orden 
do ¡; ele fenrero cle 1002 (D. O. núme
ro 34). pa!¡a odostin~do', con carácter 
voluntario, a lo. Dlrl'lcclónGanerai de 
Servicios de este MinisterIo" el. sub· 
tsniente ode Intanter1!J. D. VIctoriano 
Perela CardieI, <le la ZOlla de R&clu
tamiento y Movilización núm. l. siete tricnIos por llevi!:tVvt:>Lntlún ailos' Madrid, 16 de marzo de 1962. 

de servido desde su ascenso a. oficial, ' 
a. percíbir de~do 1 de feJJrero 'd,e 1962. 

• ESCALA. 'PE CQMI?LmMENTO' 

AyTullactón Tempora.l MUitar para 
. SCTlliciOB' CivUes . , 

'l:npttñ'n da complemento -de lnfan-' 
tarta n. Gfi."11ur ,(ia):'c:fa Moreno, co
locado (m In. rl.A '!\aglón Mi11tll,r, diez 
tl'!enlofl por llovar treinta. aAO!1 de 
servicIo dosde su ascenso a. sargan.io, 
e. porcl1Jlr desde 1 <le abril de 1962. 

Teniente de complemento lie lnfan,
,teria. D, Bmeterlo Hojo 'García, reem-

BARnoso 

-'-
.:J:,.a Ol'dcn de fecho. 18 ode ,diciembre 

de 1961 (D. O. nÚm. ¡W2), se·entenderá 
~clarada en el s&ntIdo el,l que Al ca
pitán de lnfantel'fll.,A.smmdldo al em
pls{l' ,da r.ofll.lrl.ndallf,C1, que flgurlt r,().11 
al nombre y apl1,lltdO'll d(~ n. Mlguo! 
Morato,H HOl'nó,ndez, Ru Huma n. MI· 
guel Morales !"llN1Úllde7.. 

MadrId, 20 de marzo de 190t. 

B.mEOeO 

Mu,drid, 16 de marzo de 1.002. ,-

BAll.1l0l0 

Cpu ,arreglo ,0..10 dispuesto en 19. , 
Orden -de 21' de a0111 ,de 1001 (D. O. nú. 
mero- bS), y para ,.ubr1r. vfl,Ca.nt~ de . 
I!hl'lJ eleor:lón, pasan del\tlnados, CWl 
cnt'!wter v-oltmtarlo, al Grupo, de Tira.
dorcll de Hni mlm. 1; lo~ sargenfiOs 
.¡le lnfo.nterlu. n. Pahlo Curbelo _Vi· 
110ly Y n. nlc!o;rdo Jua.n Olmo, de la 
1.~ A¡pupaclón' de Gazaa,ore-s de la. 
Uivig10n de Montafia «Hul'lsca» núme· 
,ro 52, y de :¡'a Agrupa,c1ón de I¡afan-

'. 



• 

.... . 
teña. Garellano núm. 45, respectiva
mente, los cuales vienen obligados a. 
parlllluecer en su' nueve destine du
raníau'§. periodo de dos afios, debien
do. 'hacer su inóorpora.ción con ur
g&nci.a.~ 

Ma.driod-. 16 ~e marz-o de 1962. 

BARRese 

-'-
C-ou .u.rteglo a le dispuesto en la 

Ordea de El',de abril de 1OO1 (DIARl 
eFItw. núI.fl,. ~5), y para cubrir. va
úa!a.ta de ,ubre elecCión, pasa destina
do, 001 carácter' v{)luntario, a la 
Agmps.ci.óRde Tropas Nómadas del 
Sáhara ~aJ¡ltIDa eventual), el jlargen-

. ' ro' de illfant~ia D.' José Esteo Sán~ 
ah~. ;ld Regimiento de Infantería 
Ceuta itI.~m. ~. el ~mal viene ohligado 
a :p~anecer {lU su nuevo desttno du
rent!;l 'PllI. ~eríodo de do.S añ.-os,. debí en
d-o ha.-éa' su inoorpotación con 'Il1'-. 
ge!il@ia. . 

M4.lIétri.... 16 <le marzo. de 19~. ~ 

'BARROSO 

Retiros 

_D, O, mlm. 65 

Pasa. a. la. situación de Ñltira·do por 
cumplir :ta. &dad l'eglamentaria el 

Pasa. a. la. situación de retil'a.do por día 12 de marzo ide 1962 el alférez 
haber cumplido la edad !'€glamenta- de complemento' de. InCauterla. dQn 
da el día. 14 de marzo de 1~, el Manuel Calderón·· {;ámheiro, pertene
sargento <le Infantería del 'Grupo' de dente a la Agrupa.ción T€J;llporal Mi
Regulares' <le' Alhucemas núm, 5 don litar para Servici9S Civiles, debien<lo 
Juan Ruiz. Pérez, concediéndosele el hae~~le p.o~ • .el Consejo Supremo" de 
empleo <le :teniente ·honorífico pot. JustlC18. ~llltar. el l?eñaJa.m.iento da 
haliarse . eomprendid& en el Decreto h~ber pasl:VO que le. correS,IIOnda.. pre

. Dúméro 009/61, de fecha. 31 de lD.;¡.yo Vlá propuesta reglamentaria.. 
de '1961 tD.· O. núm. 131), debiendo Madrid, 14 de marzo de 1962. 
hacérsele por eol>Córisejo Supremo. de ..... 
Justicia. Militar el señ.alamiento del' ~ARROSO 
ha:ber pasivo que 1fl -corresponda., pre-
via propuesta reglamentaria. 
',Ma.drid, 16 de marzo "de 1962.:. 

~ --.--
-Pasan a "la situación de.:retirado por 

haber <lumplido la. edad' reglamenta
BARROSO ria en l,as fechaS ,que·.se indican, los 

.suooficiales de· complementa de In
fante.lia. pertenecierttes a :ta., Ágrupa- . 

Empleos honorñic~s 
r.ión Temporal Milit8.l pará SehtiCiOS 
Civiles; qu.e .se re:laeionan, dehien
do hacérooles por. eI: Con,.sejo Supre-

. f>or . hañarse compren«idos en el m& de ;rusticia Militar el señalamien
Dv.creta núm.- 909/61,' de fecha .31 de tp del haber 'pasiv{) qué il-e& corres
mayo de 1961 ·(D. O, nl).m. 131), Se ponda;-previa propuesta. reglronen,. 
les conoode el empleo detEIDiente ho-- taria.: 
no:citico a Jos suboficiales de lnfan- Subteniente D. DaJmiro €l'iaoo Se-
teda, caballeros mutila"cIos permanen~ rrano, el dia 5 de mano 00 1962. 
tes, que se relacionan: Brigada. D, Fran<clseb' de Toro P~ 
Brigad~ 1). ;rQsé .Saru¡. Gascón. d1lla., el dia. 12 da masro de 1001., 
Sargenj¡() p.rimeTO' D. Mariano Ca". $argento D. Dom.1ngo Ga;rtda. ~o, 

'~rer Perelló.· "!l dia. 18 de mal7.!O da 19,5t. , 
VisU. t:a.'.tnata.ncLá. promovida por Sargento D. Vlcj¡()r1o .Al.ares Salas. ,'. Madrid. ;ti de marzo de 1* . 

el :in,.. 4:6 lnfll.n'tería • .con destino Madrid, 16 de marzo de 1962. -
ala, 1& k1ts&cret.aría dcr est.& Min1st~ 'l' .'" li~ 
no.. m. S1m&6n L8.r& .("¿)nde, que so11- B.uu.Wso l. 
4tf!. le ~ nw41fieé.da. la. techa. de p.a- "-

. o1m.iu.oo.. que. .consta. en su documeI).-
tMl411a mUltar, POr..1a.. del .día. 2 ·de :lu: 
.M.o .te íQ1', que es la verdadera, y 
oblrm~adG éJ. ·derecllo..que '1e- asiste, 
.ha ran.e1ro OOJlcQd~r la. m<>d1t1ca.c!ón 
soUGte:da. da Muerdo oon lo dispuee.. 
to _ 3.& Ordelll. da 25 de sapt~embre 
da 1m (<<C; L.» núm.1U). 
Madri~. 16 <le' marzo 'da 1962. 

BABROSO 

Bajas 
'. . 

El T&lll1~l:lta General lefe del Ejér
ctto .del Norta ,de Afriea cemunica 
que S! dra 4; de marzo· de 1962 faJ.le.c1ó 

. en. la. p1a.zá. de Ce uta. el sargento pri
mero: de Infanter.!.a. D. Estanisla-p 
CUSR-d& .. Ce.l.ero, con' destine ·en el 
Cuartel Ge:neral de dicho Ejér.cito. 

MadÑd, 14 de ¡:narzo, de: ~.962, 

BAlmOSO 

-. 

P.asan á la. aittia.e16n 4& Jéi:ln.do 
por b,a.ber cumpUdo aa ~ . a-
roentarla en l.as 1Iethae que s 
ICa.n, los subonc1~ d'&. oom 

Situación de reserva 

to de Il:l:r~!a.,: de la. ~pac1Ón' 
.Pasa. a. ,la. slw<lIClón d'8 retirado po,r Temporal :M1l1ta.i'para,\Servi,9ios C1v!

h.a.ber clllÍlpl1do la. e.da,d .regla.D;lenta- les. qqa se rela.clonan, deb~ndo ba
rIa. 'el .rufa 14 de marzo de 1900 ea. CQ.I cérles por ~. COl'lseJo Suprem.~· dEl 
mandante hQnorí-rfeo de Imantada. jusUeta. Mln~r el· sel'!.ala,mi.enW· del 
don Jesús Abad Ursa, en situa.clón de haber pasivo qu.e les COr..l'6llpand.a, 
reserva.'.e.n. la. 4.& RegLón Militar, pla.- previa propllesta. reglamentaria. 
za de Flgueras (Gerona) debiendo. Brlga.cLa. D. BenJ.sn.o NOgales V~VM, 
hacérsele PQr el Comejo Supremo de ~ día 15 .~e ma.r:oo de .1-9~. , 
lusticia. Militar .el sefiaJ.am.l.oento del' . Brigada.1eglon.a.rio D. J'a~ P:bito 
l:.!aber pasivo' que le corresponda, 'pre- Cabral, el .día 15 d,e ma;rz,o"de 1962. 
vi.a . propuesta reglamentaria. ~a,drld, 1ti de maJ.'ZO de 1900! 

Mwrfd, 16 de ma:rzOo de.- 1002 .... 

BARReso -' 

Escala de complemento P'Qr serlede apJ.1c;aclón [o dts-puesto 
00 losart1culos 64, 65 Y 66 de las Ius-

Betlroa trucc!one.s :p<h.ra. el Reoclutaml.oentó y 
. desa.rrollo <le ',la Esc.aJ.a. de comple. 

Vauantes de destino 

Pasa. a la situación de retir.ado por tnento del Ejémlto, ap;ro.ba,das por 
hab-er cumpl1d.o la. o&dad regüa;in,e.nta.' Decreto de 17 de noviembre' ($e f950 
ria el dla. 14 de· marzo de '1962 el ca,... (D.O. núm. 27~) y 17 éLe ~ó M 
pitán de cOoffipJ.ementode Infantar~a lfJ52 (D. O. núm. 116). se asciende 

-don 'T,omás Fernáncl:ez Iglesias, p·er- a. capitá.n de complemento de In!an-
tena·ciente a la. Agrupación. Tempo. t-eria, con ,ap.tigü&dad de Sl de. octu· 
ral M11itar vara Serviciol Civlles, de- bl'Q de 19<49 e.l. tenienta de dicha :maca.
ble.n·do haciíra.ele por el Con'Soejo' Su~ le. y Arma D. Enrique de Larra.gé:n 
premo ·de Justicia Militar el setiala.. Y' OU·nelgwo, que·dandoen la. s1tua.
miento' dal haber pasivo que le cQ- dón d,e ·disponible ajena al ¡¡.ervicl0 
l'responda, p.revl& P-l'O'l)Ues1:.a. .. reB"JB4- uct!vo y afeoto pal'a movilización 'Bt 

D~ ;rovisiím 'no·rmal. . 
En a .. Aoa.dernia. General M!l1ta:r.

Una vacante de sargento, '0 sargento 
primero. ~. .. ' . 

l'lazo d.s ailmielón ,de papeletas: 
D4~? días. . 

MI'.drM" 14 de marzo· de 19132. 
"~ ~ , 

", 

mentarla. 81.'1 Cuerpo de ,procedencia. 
Madrid, 16 <l.·e ma.rzo· ~e 19.~2. Ma.drld. U •• de ma.l"Z·o de 1965. . 

·BARROSO ., 

, .. 



• 

La Legión

Re~ 

, Pasa .. la situación de retirado a. 

21 de ma.rzo de 1~ 

pO -de Especialistas del Ejérci'to !ta
ma «A., declarádo a extinguir, p.a.só 
a,l de suhoficiales especialistas que se 
expresa. ~ .. 

Ma.drid, 17 d-e marzo de 1962. 

BARROSO 

1.ttí3 

(D. O. núm. 290), se concEHAe:o. los 
trienios acnmulables. que se indlQan 
a. los jef-es y oficiales de Ings¡;üeros 
qua a continuación se relaci-ona.n. 

Doce trienios por Uevar treinta y seis 
a11as dé servi~o desde su asc"nS61 a 

'sargento" a pe:¡::cibir desde 1 .de marzo 
, de 196Z 

Comandante da Ingenieros 'rts. c.'} 
don· Tomás Robles' Sánche~; as la Ca.
ja de Recluta. nÚ1)1. ~1. , ' 

otro, D. lp.sto lCapilla. Cabanillas. ' 
de la Auditoría. -de Guerra de la., 1."_ 
Región Milit~r. 

petición propia. a. partir de la fecha' Con arreglo a lo dispuesto en 61 ar
de la presenw Orden, el sa.rgenu). le- ,ticulo 12 de la Orden d€ 3 de, enero 
iionarto del Tercio DUqUe de Alba\. -!.le 1958 (D. O. núm. 30), se concede 
? de Le. Legión D. 'Manuel Lugo Fe-I?rórroga de edad para' el reti~o a. 'los 
rrera, debiendQ hacérsele por el Con~ suboficíalesespeci.alistas que a: ccm
seju. Supremo :de Justicia..' Militar el .inuación se roolaCionan: 
eeñalamiento del haber pasivo que ,le ' Brigada. especialista gu!l.rp.ec~~or 
éorréSponda, pev:;iaprO};luesta regla> don T€-Odoro Cuadrado Angel, de la Comandante' de "Ingenieros CE. e) 
mentaría. ". Maestranza y 'Parque :de Artillería don Francisco QQintero lPéI'e~, 4e la. 

:Madrid, 14 de marzo de 1962, -de Sevilla; hasta los cincuenta y, nue- J'y-nta. Regional de' A-d<pJisiCi?nes de' 
, . ve MOS.. ___ la ~." Región. l\tilital', once \rumios 

BARROSO' otro,D . .victoriano Manso Ric6, de PÓl' llevar treinta y tres afios de ssrvi-
la Agrupación -de Zapadores Ferro- cio deso.e su ascenso a .sargel:l.ID, a 
vianos, hasta, 'los c~n{;uenta y nueve perCibir desde 1 de marzo de ~.. ' 
tlñ.os.. . ~. . -' .' -'" - . -

P8SS a la situación de retirado; por 
~ babel' CUffip-lido'la. edad -reglam{!nta

rt&, el cabo Antonio Garcia B&l."rel'a, 
del Tercio Gra.n Capitán, 1 -de La Le

, gi6ri..d€biEliI1Oo hacérsele por el Con
. sajo. Supremo d~ ;rustida Militar el se,
fta.l6:miento de haber pasivo que le co-

Brigada. -especialist<¡; mecánico au- Nue¡;e tr1.(mios- por &Levar veJn&iete 
tomovilista. montad0t: electrici~ta.. don afias de servicio desde su ascenso a ' 
El1a.s Maldonado RoJB;s, del 'Regimien- sargento, a percibi:r desd-8 1 df ma.rzo 
to de Arti)leria RúIñ. 14, hasta. los se- . de 1002 
senta' y, ttoes afioo. 

Mádrid, 17 de marzo de 1962. 
" . Comandante de IñgenlElros (Ji. C.) 

don Bernardino GuilRo-dr1guEl~, de la 
Jefatura. de Illiílnieros d~'!ª, Coman
dancf!\ -General de -C&uta.~ 

. rreeponda,. previa P¡;QPu-estlL. regla-
mentarIa. . " 

Madrid, 17 de- ma.rzo de 1002. 

BARROSO 

ARTILLERIA -

Retiros 

'BARROSO 

. EJ6ala de comple'mento 

OtrQ, D. losé Esparrel€a.rr-eru, -del 
Taller y Centro ,Electrotécnf~o D In-
genieros. ' 

,Otro. D. E m III o Mu~lo i;a.!oz, 
de lé. Represen:te.c16n de loa·J>l!ñ~n,a... 
tos de "Huél:'fanosde Mil1tMe& de 

Por h8.b-er .resu,ltado na apto para.' Cuenca. . . '. 
Unldad.:es,'de M-ontatia, se-destlna.. con . Otro, D,Salvador .Ma.r1n J'imánez, 
oará:cter forzoso,' al Grupo dtl Arti- disponible en la. ~.". Reg1;~n Jcm1w. ' 

i A t "'ft.n·d d l Bid Otro, D. Valent1n .Casa.<to "rUn" 
He'!' a. u OProPu..u:rCll a. . e aa ' r ga a disponible -en la. 7." RomÓll HtU1a.Y. 
Blindada lHernán Cortés núm~ 2, ai ""O. 

1 'd Otro, D. Inocencia Perales Jr(!ut!.07., 
s.Uérez eVlilntual de comp emento e disponible en la. 8." Re.-..ló¡f"}t'nm.a r. . 

" ArUl1er.íe. ,D. Manuel Santos Greve, e' 
. ~.asa .. ,la: situacIón de ,retirado p-ox del Reglm1entp-de ArtilJ.em núme· 

. ,haber cu:ropl1dO la edad reglamentar' ro 2e. ! '" domandame de Ingeniero,!! tlt.' C.l 
don' Hellodoro Sánc.he:¡ Ace:l'l.a, d'e la. 
Subsecretaria del Mlnisterl"o de-l 'Bj~:r-' 
cito, nueve trienio&- por 'llevar veinti-' 
siete afios de sel."viclc--desde BU MeeR
so a sargenta, a. percibir d6&l!tQ 1 da ' 

tia. -el dia. 17 ,d.e' marzo de 1962" ed Madrid. 17 de marzo de 1962. 
maestro ajus~a-do-r de la segunda. Sec- ' 
clón del OUerpo AuxUiar Subat~r.n.o 
,deo! Ejéroito D. Enrique Conesa.. ];te
neras, con' d-estlnC' en el Regimiento . 
de' Art1lleriá Anttaérea. núm. 72, d-e-
b~end,o h8iCérseLe por J61 Co~sejo, Su-
premo -de lusticia. Mimar él aetl.ala.
miento d:e háber paslyo que le ca

'rr-esponda,', previa propuesta regla.-
mentaria ... ' -

Madri.lJl.¡ :Ll7 de marzo ~e 1962. 

BARROSO 

Cuerp. ele Subof.iciales Especia
, listas del Ejército de Tierra 

Pr6rrorn. de edn~ 

Con EU'NQ'lo a. ~o ,dispuesto en el 
pá.rrafo segundo dd a.rticulo 1i .de la. 
Orcl¡m de 3 -d(~ Mlaro d~ 1958 (D. 0, nú
m-er,q, 3-0), se eoncede pl',órroga de cdOJd 
para -el retiro hasta. ,los cincuenta, y 
tres a.1loa, aJ. alfér,ez ·especialista. me .. 
cánlco' electricista d,e Armas ,D. Ma
nuel Sánchez Serr.an-o. con deatLno 
en el RégimLento Mixto de Artmeria 
I).J1m-ero 5, 'que pro·cedente del C·ller· 

INGENIEROS 

Ayudantes 

, , 

SIil nombra. ayudante de campo- doel 
T-eni,ente Gener8JL D. Pablo Martin 
Alo-ns-.O, Capitán General de la. 4.& Re
gión M!l1tar. al teniente ooroo&1 de 
1ngenleros. (E. A.); Grupo de «Man
do ,de Arma;s. D. Carlos González de 
·P,a.blo,.aclualm.ente ... destlntUio en el 
Regimiento de Zapa,éI(.>r-es nlim. 4 p·a.ra. 
Cuerpt"de EJéroito. , -
~Ma.drid, 17 de ma.rzo d~ 1962. 

BAnnoso 

Trienios 

Con Arre.glo a ,lo, que deteunina. la 
Ór,den de, 22 dp" diciembre"de 19PO 

:; .. ' 

abril de 1962. ' ~ , 
Teniente Ij.uxilfar de 'Ín.geniel'o& don 

Anionto P r e t e 1 J:!-Órruey, ¿el Regi
miento ,de 'frans~s!-onss_ptlra .1ér~ 
cito, ocho trienios, pQr llevar n!ntl
cuatro' afias de ,sel"Ócio -de-ade lit!. as
censo, a sar?snto, a percibIr de~a 1 
de enero':de 19u'"2." . 

Capitán de IngeJ¡lleros ~. A.} don 
Anfbal Sotelo Ramos. del R~e.n- " 
to, de TransmlsLones nÚl.'lll:. t' liara 
Cuerpo de Ejército, ocho t:deldo5 )101' 
nevar veinticuatro atlas óé servle!o 
desde su ascenso '8. eUcial, 'iL ,er.tblI' ~ " 
étesde 1 de febrsro de l\lf2-, 

Ochl!) trienios por Hevar v,tnHc'lfatro 
aftos dc scrvicio desdQ 8U a8U2\SO a 
Ha;r¡¡c.nlo, a percfl;¡ir aesctfl :t Ñ f.~re· 

1'0 dQ 1900 

Capltó.n de Ingenieros (B •. A.) 4.01\ 
Em11lci Gonz6.1ez IQ 1 d rOn,. &e! Regi
mlento Mixto ·de Ingeniero! de la .co
mandancla. General de MeiftJllla.. 

" 

Otro, D. José Gonzále:¡¡ VéJu, del 
Regimienio ·de Zapadorel.l.'.Cl:'é!~ .• )!la- -
ra Cuerpo d~ Ejéroito.' 

, '. 



, 
. Teniente coronel de Ingenieros (Es

cala activa) don Miguel Pérez Ll}rios, 
del Estado Máyor Central del Ejérci
to, ocho trienios por lle;¿al' veinti
cuatro 6.11os de servicio desde su as
censO' a. sargento, a.' perl:ibir desda 1 
de maria de 1962. ' 

21 de marz.p. de 1962 . 

otro, D. Vicente López Ubeda: ca
locada en. Sevilla. 

Capitán de complemento de Inge
nieros D. Prudencio Sánchez Román 
Bejarano, cúlocado en ·:Madrid; seis 
trienios por llevar dteciocho a110s de 
servicio desde SU ascenso a sargento, 
a percibir ·desde 1 de febrero de 1002. 

D. O. nt'tm.65 

don Juan José Ramos Gil, p.'el'tene
ciente a' la Agrupación Tempúl"al Mi·' 
litar pata Servicios ,Civiles, en si
tuación de reemplazo voluntario .en 
Santa. Eulalia (Zamora), {¡ebieMó ha.
cérsel-e por el' Conseja (Supremo de 
Justicia. Mi!litar el 'señalamiento . de 
haber pasivo' que le coÍTesponda.; pr.e. ' 

Vcho trienios por llevar vei.nticuatro. Madrid, 17 de marzo de 1962. 
\ ia propuesta reglamentaria. ' _ 

Madrid, ·17.de marzo de '1962. '. 
u1ios h seroicto des(J,e. su ascenso a 
oficial, a percibir ,desde'l de abril 

de 1962 -

Disponibles 

BARROSO BARROSO 

Teniente coronel de Ingenieros (Es
cala activa) don -:Luis' Gómez' de Te
jada Sanz, l;l.}-udante" de campo del 
General de DiVi~ión' D .. "Agustín Teje- Se' concede" -el ~se a la situación 

- dar Sanz. jefe de Ingenieros.· . de diSJ2<>riible en -Ja 5." R-egión Mili-
,Comandante ·de Ibgenieros (E. A.) tar, ¡liaza 'de Zaragoza, el!. laS con.:. ,

don 'Alfonso Romera. de -la Aceña, de diciones sel1aladas en el articulo 3.0 
la Dirección. -General de Enseñanz¡¡. de la Orden de 27 de' marzo ae "195i 
Mi'li1Íar. . ·iD. O. 'núm: 72), al capItán de -In-

INTENDENCIA 

Cambio .de Esula: . 

I Otro, D. Roberto Poole Pica.rdo, del genieros (E. 'A.), Grupo 'de tt.'v.lando 
~:'gi~iento d,e Tra~smisiones" p.ar~ de Armas. D. -Guillermo. Santos Llom
EJérClt6. .. bart, cesando IJn la situación de dis

Otro, D. LucreClO HIdalgo Game-. ponible voluntario, .en las eita.das 
ro, de la t." Zona de la l. P. S. . l~gión Militar y pla2fa., que le fue 

COIlce(Íido el' i.J:lg:i:--éso en la Agrupa
cióp T-emporal Militar para Servi<:i()S 
Civiles al sUbteniente de 'Intenden
cie. D. IBartolomé Moll Sala, del Grupo 
de Intendencia. de !Ba.1a.ares. causa 
baja. en la. Escala. profesional Y. alta 
en le. de complemento, quedando en 
la..situación de reemplazo .voluntario 
que determine. el apartado o) d~ ar
tículo17 de la Ley de 15 de lúlio de 
1952 (D. O. núm. 162), con reslqenoia 
en campos del Puerto - (Baleares), ' 

Capitán de Ingerüéros (E. A.y don 
.¡osó Sándlez Embarba, de la SUbse
cretarff\ del Ministerio d~ Ejército. 
0000 trlenlús por llevar 'veinticuatro 
atlos de !)ervi.clo '(!esde su a.scenso a . 
sa.rganto," 4' perclbir desde 1 de abril 
de 196t. 

concedida por Orden de 27 de febre
ro de 1961 (D. O. núm. 50). 

Madrid, 17 de marzo de 1002. 

Madrid, 16 de marzo ~le 1962. 

• \ ESCALA'D~ COMPLE.~ENTO 

. ' 
AIlTUpac(ón Tempora¡ Mtlitctr para 

Servicios Civiles 

Cama.:ndant~ de ootb-Pleménto de In~ 
genieras D. Emlliano, Macarrón Bra
vo., oolocado en Madrid, diez trienios 
por llevar treInta. afias de servicio 
des,de su -aR.c;enso n., sargento, a per
cibir desde·l de febrerb de 1902, 

Capitán <le ,eomplemento de Inge
nieros D. Pedr,o Cuesta Monieagudo. 
coJ:o.cs.do en MadrlQ. nueve ItrtenllH¡ 
por llevar veintrsiete :a1105 de sel'vI· 
clo deOOe ¡U ascenso a sargento, a' 

, 'Percij:¡ir <lewe 1 .ae marzo, de·1\xe. 
Alfórer. de complemento ele IlIge

. nier<l4 D. Fernanll·o' Blái<¡uez Só,n, 
chez, .(1& reemplaz.o volúntarlo en' Sa
lamanca, o ,c h o trtenl{)s' po'r llevar 
veinticuatro atíos de servicio. desde 
su ~sc&nso .s. Mrgento, ~ pet-ciblr 
desde 1 de diciembre de 1961. ' 
. Oiro, 9. Maroel1no F.Efrnáruiez Puen· 
te, ,de Ter:¡mplaz,o, voluntarl,o, en León, 
Qcho trlenl·Q.S por llevar veinticuatro 
.a.i'iÚi ·d& serviOlo· ,desde Stl ascens'o a. 
';¡¡argento, f). per.c1bir desde 1 ·dEf ene-
r~ de lY62, , 

OchO trientos por llevar veint~cuatro 
o:fI.o' ,d~ '~f'vioío desd.e su a8c~'nso a 
/Jarge:n.t,. a. percillir desde 1 de abrít 

de 1002 

Te.nÚmte de oomplemento de Inge· 
nie:roa ·D. Alfonso Herrero. Nloolña, ca-
lO.Qa.do Gn Zara.goza. , . 
. Alfél'ef:: dG ,c,omplemento de Ingenie

!:oos D. Albel'to No,guero'¡ Moyar, 001e¡.. 
llEJ..dO enllalma ,dEf Mallorca '(Balea-
res},,· , . 

otro, 0. Vicente- Gallego Quebra,das, 
oo10oc8ido, en BadaJo·z. " 

Expulsión de voluñtarioa' . 
A los efectos ·dé 10 dispuesto. en el 

. artículo lO odel v~gente Reglamenu> 
para. el Recluta:Q11erito d.al Volunta
rIado en el. Ejéroito, /le .pubHea. lá ex
pulsión del cabo Antonio Martín En
)·lquez. 'de la Unidad de Tropa .de la. 
AcademI.a d'e Ing-eliieros del 'Ejército, 
hijo de Constancio y Rlcarda. natu
ral de Amp'udia de Campos (PalM-
da). . . 

Madrid, '16 de marzo de 1002,. 

Serviciós civiles 

Situaciones 

Dadú d& baja en su destino. .tvil, 
por Orden de la Pre~üdenc~a díllGo-' 
bierno de 27 de febrero de 1962 
(D. O. núm. 59), el' capitán. de In
tendencia (E .. A.) -don Jáctnto .E?érez 

BARROSO HOd,riguez. con ,d,estino en elMln1Sta-
1'10 de HacIeruia; Servicios Espac1aJes 
dependientes de, la. Subsecretaria, pla
za de Bilbao y oon arreglo a. lo dis
puesto el1' la. Ley d-e 17 de 'julio, de 
·1058 (D. '0., núm. 163), ,Decreto de 22 
de julio de 1!l'58 (D. O. núm. 180) y 

'E,genIa de complemento 

Retiros 'OrdcneR de 9 de agosto de 1958 y 9 de 
Pasa .a la situación de retirado. por- novLe.mbre de l%ü (DD. qO. núme-

ros 180 y 253). se concede el' pase a. 
habel' ·cumplido la .e.dad reglamenta- ,la situación d~ .exp.ectativa dé Ser
ria el día. 10 ·de m-arzo de llJ&2, el 811- vicios ClVlles,a.dichocapitán, cau
rÓl'ez de. ·comp.lemen1lo de ,Ingenteros ' sando ·bajaen la. Comisión de Múvi
don Angel Fernúndez Garcia., perte- l1z,ación Industrial de la. 6." Región 
neciente a la. Agrupaci6n Temporaol lV'IIt! fij d id i n 
Milit S 1 1 el 11 1 • al' y a11: o su res ene a . e 

ar para erv o os ves, en s - Bilbao,. 
tuo.ción de reemplazo voluntario en.. Madrid.' 16 -de 'mÁ·rzoc1e 1962. 
Madrid, -debiend,O ha.cérs>ele por el . ' "7 
Consejo Supl'em·od-e Justioia MiUtar 
el setlala!i:üento 'de haber paSiv'o que 
l~ corresponda., previa propuesta. l'~. 
¡¡lam.Entarla. 

Ma·drld, 17 de marz·o d,e 10ll2. 

BARl'IOSO 
. .... ' Situación ,de' reserva 

- POol' ha.llarSli' oo'm'prendido en el p15.-
J?,asav a ,la. sltualCiGl-U de retirado'p~ rra;to' eegundó d·e1' artd,culo '2,0 de la. 

Ilaten cumplido la. 'edad reglamenta-' Ley de 17 ,de julio de 1953 (D. q. nú.· 
ria el ,dío.;t3 ,ele marz,o de 1962, Sil sa.r- m·e.ro 1(1), se o'oncede el empléo a·e'· 
génto ,M~om;plemento de Ingenieros teniente coronel honori!100, con: Ia.nU· 

-
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güe<l.ad de 22 de febrero de 1962, al 
<.Omandan1¡e 'de Intendencia en situa
ción de reserva en ila 1.,Reglón Mi
litar (Madrili) D. :José Hern?,ndez 
Santonja. continuando en la misma. 
situación. . 

Madrid, 16 de marzó de 1962, 

BARRQSO 

• • 

EscaIá d~ complemento 

~ , . 
Por' reunir las condilliones. pr~ve1íi

das en la' Ley de 15 de juliü de 1952 
(D. O. núm. 162), artículo 17, ll!Clara-

. da por Orden de 29 de mayo de 1953 
~D. O. núm. 122), se asciende al em~ 
p1eo de. afférez' de complemento del 
Cuerpo de Intendencia., 'al brigada. de 

- complemento de dicho Cuerpo D. :José 
Vidal . Martd.nez, perteneciente a. l!J. 
Ágrnpa.ción :Temporal Militair para. 
'Servicios Civiles, asignándole en su 
nuevo' empleo la antigüedad de 24 
de juniO <de 1961, .continuando en la 
situación de colOC'Rdoen la 4." Re
glón Militar, BOrjas Blancas (Lé-
rlda). . 

'Madrid, 16 de marzo de 1962. 

. BABROSO 

SA,NipAD MILITAR 

Destinos 
Para cubrir la vacante aunclaAi!i en 

turno de libre elección, por Orde.p. 
.. de 27 de febrero pr(¡ximo pasadQ (DfA

RIO OFIefAr, núm. "53), dé capitán mé
dIco (Escala aQtlva). efi:istent'e en el 

~. Grupo de Sanidad. Militar ·de 1a pro~ 
·v1.ncia del Sallara. (para la 2." Compa
tHa, Vllia. Cisneros) ~ por aplicación 
de 1-0 dispuesto en la Orden .de 4, de 
agosto de 1960 (D. O. núm. 176); pasa 
destinado con carácter fo.rzooo el de 
Igual empleo D. Carlos Gargallo Gar
bo, del Grupo ·d:9 sanidad Muttar'" de 
Baleares~ pebie.nd·Q efectuar su tncor-

.poración con urgencia. ' 
Madrid, 17 de marzo de·1962. 

!BABROSO. 

Parh cubrir la vacante anunciad,a 
en turno de provisión normal por Or
den de 23 de febrero próximo .pasado 
·(D. O. núm. 58)" de tentente méd.1co 
{Escala a.ct1v.a) , ,existente en el Gru
po de' Sanidad Militar de la provin
cia. del Bahara y por apHQaci6n de lo 
dispuesto en -la. Orden de 4, de agosto 
d~ 1'960 (D. O" núm.' t76) , pasa des
tinado con ·,c·arácter f'OI'ZOSO el d.a 
Igual empleo D. ¡·osé Sánchi3z.Rega. 
Lado Moreno, de :ta. primera Agrupa.
ción de CaZad·ores de la División de 
Montafia d-Iuesca. ill.úm: 52, debien~o 

21 de marzo< de 1962 1.055 

ef.ectuar su· incorporación con 
gel\cía. . . 

ur.1 al mOd¿lo ;publicado por Ord.en d~ 25 
de marzo de 1961 (D. ·0. núm. 73). 

Madrid, 17 de mar?o d-e 1962. 

BA.RROSO 

Vacantes de destino . 

De libre elección. ; 
Una de practicánt.e de segunua. del 

Cuerpo A1L'lCiliar de Practicantes de 
Sanidad Militar, existente en la. Agru
pación de Banderas Par&Qaidistas: 461 
·Ejército de Tiena. (l,}ara la. Compa
ñía de Paracaidista.s),\noicada en. le
rezd'e la Frontera, de nueva crea.ción. 

Tendrán preferencia los petiéiona
rios que se hallen en posesión del tí
tulo de paracaidista, .quedando dis
pensados del plazQ de mínimaper
maneneia en sus actuales destinos. .' 

Pla~~ d-e admisión: Quince días. 
Madrid, 16 de marzo de 1002. 

BARROSO 

Libre elección. 
Tres de teniente de cualquier Arma 

de la Escala activa, Grupo de «IvIa,n.
do de Armas», con preferencia para 
los gue se encuentren en posesión 
der título. de Especialista en Automo
vilismo, existentes en la Eseuela. de 
Automovilismo ~del .Ejército. ' 

Documentos a: -enviar a la. Direc
ción General de Reclutamiento y Per
..,.ona,l: Insta.no1?- y 'Ficha-resnmen ajus
tada. al modelo publicado por Orden 
de 25 de filmO de 1961 (D. O. núme-
ro 73). " ' 

Plazo de admisióp.~...Quince días. 
Madrid, 16 de marzo de,lW2. 

CARRERo 

De provisión normal. 

DO:Cumentación: Ineta.ncia y Ficha
r~umen ajustada al modelo publica.- .. 
dQ por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73), d'1rig'ida!:> al tf)niente 
General Inspector de La Legióp. y 
Fuei'zas Paracaidistas del Ejército de 
Tierra (,subi-nspección de La Legión, 
Leg~nés-Madrid) . 

La Orden de 7 del actual, publica.
da en el DIARIO OFICIAL núm. 57), de 
10 del corri)l<lte .en la .q:lle se anun
ciaban en turno d~ prOvisión Il;ormal, 
las va.cante.s de subteniente (). bri· 
gada, s~gento primero o sargento, 
en el Cuartel General de la Di'V\Islón 
de Montatl.a .Navarra,. núm. 62, que
da. amplla.daen eJ. s.enUdo da que di· 
cha:s va.cantes s{m de Plant1lla fija. • 
. . Madrid, 16 00 marzo,de 1962. 

PlazlS de admisión: Quince di8.!:l. 
Madrid. 17 de marzo de·l96~ ... 

. BARROSO 

Escala . de Complemento 
BARROSO 

. ,por reunir las condlci<mes que de
termina el artículo 64 de las Inst'ruc
éiones para el R.eclutamiento y des
arrollo de la. Escala de complemento 
del Ejército. aprobadas por Decret<l 
de 17 da mayo de 1052 (D. O. nú~ 
n'ltn'o 116). se asciendE¡ al empleo in-o 
medla1<l eon antigüedad de 15 de 'sep
tiembre dé 1955 al alférez médico de 
complemento D. Bienveni-do Gómez 
Rlvas,' del Hospital Militar de 'Palma . 
de Mallorca, continuando en su des-

--------__ .I •• ~.~ ... --------~ 

Con tejo Supremo 
de lUdida Militar . , 

.. 
PERSONAL CIVIL tino. ._ . , 

¡Madrid, 16 de marzo de 1962. 

BARROSO 

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 
Libr.e ·e1ecc16n. 
~1i1 da w-nLente ,de cualquier Arma 

de ·la Escala aet1vi8.,Grupo· d·e «Man
do de Armas», .con pre:te-r,e'í'lcia par,a 
·lo·s que ee ·en·cuentl'en ·en poseSión 
d,pl t!tuIo de ,especialista en Automo
v1l1sm~,·existen~s en la Escuela de 
[i'<lrm·aclóuP1'ofeSlonal da Pa;rques y 
Tallel'es· de Automovil1$mo. 

Documentos a enviar a ra Dirección 
Gener.al d,e Reoelutamiento y-Personal: 
InstlJlllcia y Ficha·r€5umen ajusta·da 

Pelisio.nes 

En virtud 'de 10 diii!' uesto 'en el ar
ticulo 45 del Regla nto paraapli

'cación del vigente E tatut.o.-de Clases 
Pasivas del Est8Jdo, -se publica e. con
tinuación relación de' penslones con) 
pe.di·das y actualizadas, que empieza. 
oon D. Agustín Ramada Ballester 'Y. 
termtna . con dofia Manuel-$: Antolín 
Vicente, de ·c·o·nf,ormi,dad ·c·on las ..:ro.. 
cultades que le confieren a este Cón
sejo Supremo las Leyes de 13 de enew 

ro de 1901. (<<C. 4" núm. 15), 5 de aep~ 
tiembrede 1989 (D: O. núm. 1, anexo), 
Decreto de 12 ,de jul10 da 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm. 65) y Ley 82, .de 23 de 
diciembre de 1061 (<<B. O. del Esta
do» núm. 810). o. fin de que p·o],'" la.! 
Autortdades competenteR se dé cum
plimiento .9, 1,0' ·dispuesto< en el articu
lo 42 del l'ef~r¡'do :Reglamento, .. 

Madrid, 2 de marzo· de 1962. - El 
General Secretario, losé Carvaja~ 
A.rrieta.: . f 
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R B L A C·I O N 

NOMBRES DE LOS INTBRESADOS 
:Prentesco Arma, CUerpo o Unidad 

con los a que perteneclan 
causant~s los causant~ 

• 
CLASES .... Y' NO:M'i~ DE LOS 

CAUS.MlTES 

DOn Agustín Ramada Ba.lleste<r ... pn ,,:. "d d C b R l' R d Al' ~ 
11 .... C <lII.lres .,. . GuardIa Segurl a ... l'! o oge 10 ¡¡.m~ a onso ....... Doi'ia >Cata na .ttionso ervera...... ;. 

Don Antonio M:a.rtfIiez Alvare~Cas-. '. 
00S 'oo ••• oo. oo •• , •••• '" ......... Padres._ .Batallón iNa,vas n." n. ·Cabo Evaristo Martfaez Pérez .. : .. . 

Doña. Carmen iPerez Martinaz... . .. 
-

. Jj(}fi Maximino Díaz García, 'oo ••• ¡padre..... Reg.· Milán núm.·3 o.' {;abo Gervasio Dfaz FernáÍldez 
Don José Benito Nóvoa. GiL. oo •••• Padre_ ... F.:&. T. oo' ............ ~abo Manuel :Novoa Villanueva-... 
Dofia'Jesusa López Capellán ... ", Madre .... Rag. Aragón núm, 1? .Cabo Justino López .Lópe.z ........ . 
Dóña Francisea Millán'Brau '''. Madre· ..... Reg, Aragón núm .. l? Cabo Daniel Miravéte iMilIán ..... , 
Doña Concepción Fernández Otero Manre' ... : Rag. ¡J.,a. Victoria Il...O 28 Cabo Ramó'nLedo .Fernández... .. . 
Doña Elvira Ro~igue~ Peral ....... Madre ..... Reg. Burgos núm .. 36. Cabo Rogelio Fernández R.()d 1'í-' 

/ guez ... 'oo '" oo. oo .... oo ....... 'oo 

Doña Lucfá GurdierlPére.z oo .... < .. Madre .... ·Gr. Regulares $l.." 4· ... Cabo Avelino Alva1'ez GurdiaL. '" 
Madre .... Armad? .... " '" ...... Cabo Narciso González Monta:fio .. .:., DolÍa. Gloria ~taño Garcia ... ... 

Doria EnriquetaSa.rmiento OIaba.-
rrieia· .. , ................... oo ...... . ~:radre .... F. E. T: ............... Cabo Antonio p~r:illa sa~ent? 

Don 'Priníltlv:o Alvarez Garefa ...;> "'T C· ah F cisco' A'lvarez Magadán._ D01).a J:esusa. Ma,gadá.n Ca¡;trillón. paures .... F. E. . . ... ... ... ... ... oran 

Bofia Domiriga. Manzanedo F e r-
nández ... ...... ... ... ... ....oo. Villda. .... Mutilados ... ... ... ... Caber Marl~no Suárez (tel Pozo ... 

D0l1a Josefa Fernán~ez Ramos '" Viuda. .... Tercio Gran Capitán. Cabq Eutrasl\) Ibál1az GÓrnaz ... 

Don Juan Sánchez Barroso ......... , ! PMirea ... F. E. y . .... l.. ... ...... CaboNa.~lio 'Sá.n_4hez Nava' .,. 
~t1a tMa.r!a Na.va. Gómes ....... '1'1 
Don Tomás ParrlEigo Parriego ... . . 
Dalia Dion~s18, ~~as TejslIo .: .. :. ¡padres... Reg. :Ol&dO mlm. 26. ·Cabo Manuel lPa.r¡:1ego tLamas .... .. 

Don Victor López Domingo ..... : ... !Padre ..... Reg. Aragón núm. 17. Cabo jesús López Pé¡:f'z ..... : ...... . 
Dolia Angela Vkial Rodrlguez ... 'H .Madre .... Ree:. IMérit18, núm.' M. Cabo jOflé Ant9-nio Vldal . RCJ.drf-

gúe~ ..... / .......... ~ ...... . 

DoM Evarlsta. López Gutiérrez ... Madre .... AvlS:~fón............... Ca.bO Mariano Ortega. López ... . 
Dotío. Asunción ROjas Farnández ... Madre .... F. E. T .... ~ ........... Cábo Ernesto {18.l'c{a. 'Bojas ..... .. 

. . 
Dofir. Juana. Botillo Mad,era. ..... , Madre.... Reg: S. Ma.xcial n.o'·22' Sold8:do José Reyes SotilLo ....... .. 
Dofia Dolores González Pérez .... ~. Ma.dre ..... Artillería. ............ ~.. Solda,do José Garcia. -Gopzález ... - .:. 

------------------------

Dot'ia. Isabel Calvo ,Folx .. 7 ... ... ... Madre.... Bag. Inllrgos núm. OO. 

non Leonardo Goma\lez Ama,dor... !Padre..... n. Trlll1sm!síonol! Ejt.o 

notl.!\ Doleres l3erno.l ('.lirraRco...... Mndra .... n. Vn.l1AdOHd, n\lm. 20 
Dotlo. Alicia. ~nrce~lnEJ. Diego Diego Mo.dra.... .R. Into.nterIlt n¡1m. líO 

" 

Tlmlent.e D. Eug&nl,Q t-Iem!\ndez 
Calvo ......... "', ." ........ ,- .... .. 

1.B1'lgndf\ n. Leono.r·do G o n z a.le,z 
Cfl.Rtr!llo .......................... .. 

Tonlente D. Antonio Chica. BerMl. 
'fanlente n. Mo.nnel .H e r n á nlia!/! 

DIago' 'H ... .. ... ... ... 

Pensión 
anu{\lque 

se les 

.' 

concede 
Pesetas 

3.250,00 

693,50 

. 693,50 
" 693,50 

693,50 
-:-693,50 
693,50 

693,50 
·1.460;00 

.-

-
~ 

!--

.. 

~" 

..::...-

693,50 
698',59 

5.000,00 

A.um . pl'lra 
$<11 

a.~ 

n 

' .. '19i 
w; 

: '19! 
'w; 

'19! 

4' '19! 
l.~ 

) 
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'«; l T A 

\ 
J!!umentos 
¡¡)or Ley 
22-12-60 

-----

Pensión - '. FECHA 
ÁCTUAL!- que .debe en que debe empezar 
ZACION perel.bir ¡.,. _. • el abono de la 
Pensión por aplica- I,-",yes o Regla- pensión 
que les co-- ~6n Ley mentoJ!' q!le se ==::::;'===:!:::::::::>iII 
.rresponde 22-12-60 y les aplica. 
por Ley de art. 6.' Ley 
. 23-12-61 23-12-6'1 

Dia Mes Afio 

Delégaclón de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se le 
consigna el 

pago 

j 

:RESIDENCIA 
DE LOS IN~ERE~~DOS 

Provincia 

~ 6.000.00.12.541.66 abr.il 1937 Valencia...... Bena.guacil... Valencia::.... i 

6.000,00 

=:. :::::~ 
i.193.25 ' . 6.000,00. 
1.193,25 " 6.000,00 
!;1.93,l?!í 11.000,00 

l6(Xt,OO 
1.7á7,05 

-
.. 

~~ 

~~ 

.6,000,00 
6.000,00 
4;.000,00 

6.000,00 

'0·009.00 

. e.OOO,OO 
ii.OOO,oo 

·~º,oo 

6.000,00 

ñ.OOO,oo· 

.1i.OOO,OO 

11.000.00 

6.000,00 

G.ooO,oo . 
0.000.00 

--.1 -hoo,oo • \ 

--:' 

.UKl2.50¡ 

~.002,50 
4.002.50 

'4.002,50 
·HI02,5O 

.4.002,50 

6.000,00 

6.000,00 
6.00'll,00 
6.000,00 
6.000,00 
ü.OOO,OO 

.~.002,50 6.000,00 

5 abri! 

·22 febrero 
18" diciembre 
13' novi.embre 
13 febrero 
14 . diCiembrl) 

1938 Oviedo .,. ... .Lua:cca .h ... Oviedo '..:,' .,. íS - , 

1937 Oviedo ... ... 
1937 Ponteve<lra .. 
1938 Guadalajara. 
1938 Zaragoza" ... 
1937 .Lugo ..... _ ... 

Sandamias... OViedo ...... 3' 
Nocedá. ~..- .u .Pontevoora,... 3'''' 
Hontanares.. Guadala,jara. 3' • 
Maella ... ... Zaragoza:... 3' 
Chantada.,... .Lugo... ... ... 3 

4.002,50· 6.000,00· 

EstatutO de Cla
s e s Pasiv:as 
del Estado de 
22 de octu
bre de 1926, 
Ley 6 de no
viembre 19<t2 
(D. O. 264), 

4 _ már,io. 1938 León , __ ....... A. del Bierro León ..... :... .3:-
15 agosto- 1938 Léón ... -- .... S. M. del Sil. León ....... ":-... 3 

4:002,pa G.OOO,oo 

.4.002,50 ' 6.000,00 

4.002.50 6.000.00 

!.002,50 6.000,00 
4.002,50 6.000,00 

-1:.002.50 J ,6:000.00 

4.002.50 

--1:.002,50 

'. '.002.50 

4.()02,50 

4.002.50 

6.000.00 

0.000,00 

G.OOO,OO 

6.000,00 

• 6.000,00 

3 nqv1embre. 1959 Cádiz ... ... Cáaiz .. ,. ... Cádi-z; ... 4 

Ley 17 de ju- .~,. 1960 C'_. '11 · .lio de 1956 26 nOVl6U1.J.1re· .".,-VI a... . .. Cantillana .:. Sevilla ... ... 4· 
(D. O. 152), 
Ley 22 de di" 
ciembre 1960 
(<<B. O. E." mi- 29- mayo 
mero 307)· y 
Ley nilm. 82 . 
de 23 d,e dt
ciembre. '1961 (i(! 

·(<<B. O. E .• ml· "" -enero 
mero 310). 5 'abril -

'. 

1961 Ovie<lo ... ... Doidas-B.oal.. Ovie<lo ... . .. 

-. 
1959 León ... ... ..• il.eón ....... ,. León ........ : 4-' 
1959 Jaell ... ...... Jaén...... ... Jaén ..... ~... 4 

16 marzo 1961 Cáceres~.. ... B. de Ibar... Cá.cere'S...... 5· 

EBtatutó de CIa. 

1 

is 

22 

11 

14 

enero 

mayo 

abril 

febrero 

'. 
1961 Za.mora... ... Zamora... ... Zampra.. ... 5·' 

1961 ,TeruoJ. ... . .. 1 TOrr~e:t1~.... Terued '.. ..• 6· 

,1961- Lugo... ... • .•. s. Tomó de 
Valle Oro.. Lugo... ...... 7 

1961 Burgo,; ... ... Fresnmo de 
• laS Duefias. Mrgos ...... 7 

junio 1961 SorIa... . .. H' SOrta .... H .... Soria ... :.. ... 8 
--~,--"--

8.1W,50 
3.102,50 

· '2 e a .Pasivas 
d~ Elstado de 
22 de octu
bre • de 1926, 
I..ey 1.7 de ju-

1> 000 00 no de 1956 
'J.. (D. -O. 162), 1 se.ptiembre 1940 Huel;va · ... ~.Cart~ya... Huelva ..... > 9 

27.500,66 .. 

6.000,00 .Ley 22 de.di-
ciembre 1960 
(<<,B. O. E.» nú

. l11ero 807) y 
, ':r"ey rnlm. 82 

de 28 de di· 

2~ enero 1939 Málaga :..... e a s a. rabo.., .... 
.. nela .... :. ~álaga. ...... 9 

· clembre 1961 
(<<B. O~ E.JI nú •. 
¡:nero 810). 

Estatuto de Ola4 
s es Pasivas 
del Eatado de-

..... \ 

. -

mayo 1988 Salamanca... C. ROdrigO,: Salamanca. ... 
22 de octu. 
t'll:'e de 1:926, t9 
Ley.6 de no
viembre 1942 

22 noviembre 1961 D. G. T .... Macl'l:'ld ...... MadrId ........ (D. O. 2(4), 
Ley de 17 ju.. 
110 de HII'S6 

.. (D. O. 102) 
:!" 1' .. ay n.'·82 
el., 23 de di· 
dembre 1961 
(<<B •. O. Ji:l.» nd· 

. In,!ro 810). 

.. ane.ro 1960 Huésca. ... ... Huesca .... ... Huesca... . .. 
~ 

26'" marjlo 1959 Salamanca.... 'O. da Abajo. Salamanca. ... 

-_.' 

lQ-

11 
12 

180 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Prentesco 

con los 
causantes 

Arma, Cuerpo o Unidad 
a que pertenec{an 

los causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS 

CAUSANTES 

PenSión' 
anu:al<);ue 

sales' 
concede· 
PeSétas 

Baña. Francisca. M.artmez López .•. Viuda.- ...• GlJ,ardia. .Segurid~d. Cabo Jacinto Alvarez Cuadrado... ,3.250,00 

I 

Dofil\ Trinidad Vargas DOmingÚe.z. 
Doñ.a Asunción Lozano Valaro ...... 
Doña. .Milagros Gimeno Macholi .. : 

• 

Madre .... D: E. V ......... , ..... . 
Madre ..... D. E. V ... , ......... '" 
Madre .... D. E. V ............... . 

Doña Angel8, Afiino Rivera ......... Madre ...• D. E. V. ~ ., ...•...... 
Doña Em1li/~ 'Hidalgo Díaz ..••... " MadrE? .... D. E. V ............. o., 

Don Manuel Ro~rfguez.Samp&dr(}. 
·Mlenéndez ... ... ... ... n. ... ... ... 

Dotlf\ Fermlna. .. Fernández Martr-
nez ............................. . 

l)(}n losé Anron1o G9nzález Bla.nco 
Dotlf\ María. Joseta Martín Gutlé-

rrez '" .............. , .............. . 

Dotla Hortensia. Alonso Iglesias ... 

,. 
Dotl& Carmen Salas Monte.slno ... 
no:M Rosario Suárez Cafl.ada... ... 

ti 

Padres ,., Mutilados ... 

Padres ... Mutilados H. 

Viuda. .. ,. Mutllados ... 
" 

Viuda. .... C bi 
Huérfana: ara neros 

-
'. ... ... ... 

. ... .. . . .. 
... ... 

. 

Cabo Mal'tín.Ubeda Vargas ...... '" 
·Cabo Bal'tOlomé PérlH'i Lozano... ... 
Sargento D. Rafael <;.oIomer Gi-
. meno :-......................... .. 
Cabo losé BautiSta. Afiino. .:. ... .. . 
Cabo Ra.fael Saavédra il-IidalgO ... 

. 
I 

~ 

Alférez D VIcente RO<l.ríguez.Sam 
.' pedro fernández ... ... ... o" ... , 

'CabQ Edtnl.rdo González Martín o" 

-
Brigada D. lesÚs ROd.rígue~ Suá 

rez . ., .. '. " ............... 1 ~ •• "'" ...... , 

/. 

~ .- \ 
General. !-l.o Excmo. S;r. D. Pauli· 

no Suárez Co1t1:í'l.o ... ... ... ... .. 

I 

1t<ltl.n. Consue!oAblan'edo Pé~ .. :' Viuda. .... paisa.no......... ... .... Don OyIdiO lFernández Alvarez ... 

Do:fia ·Francisca. ·Fernández 'Ruiz... Viuda..... Po.isano............... Don Ignacl.o Be.jarano Fernández. 
l!I.o·tl.a Manuela AntoUn Vicente ... Viuda..... Paisano......... ...... Don losó Martinaz !Pascual ........ . 

" " 

.. 
aa.S05,oo 

15.6S'S,SS 

3&.755,00 

-' 

'693,50 

693.50 
. 693,50 

AUl!lell 
por 11 
6-11~ 

3.m 

?.ro 
e.liO 

) 

-,-

'---
) 

-----~--~-------~-----~,--;--------~--------~------------~,~----------~--~~------------



'-
--

.. 
:0,. O. núm. 65 

Aumenl;Oi. 
por Ley 
'22-12-6<l 

600",00 
8001.00 

8 rell,oo 
-,6.000.00 

li.OOIl,OO 

I 

iioo(),OO 

6D(POO. 
6.000.00 

AOl'UALI-
ZACION, 

'Pensión 
que les ca
rrespopde 
por Ley de 

23012-61 

4.002,50 
4'{)02,5O 

20.433,33 
4.002,50 
4.002,50 

• 

33.805.QC! 

15.633.33 

32.755.00 

3102,50 

3.102,50 
3.102,50 

1.050. 

FECHA Pensi'Ón 
(itue debe 

pere1bir 
por aplica
ción Ley 

22-12-60 Y 
arto 6.' Ley 

Leyes o Regla. 
mentos que' se 

les aplica 

en que debe empezar 
el . abono. de la 

pensión 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se le 

RESIDENCIA 
DE LOS INTERESADOS 

Drá Mes Año 
consigna el 

pago Pueblo Provincia 
23-12-61 

- Estatuto deCIa
ses Pasivas 

'del Estado de 
22 de octu
bre de 1926 

. Ley 1'1 de j¡¡-. 23 
Ho de 196!j 
(D. O. 162), 
y Ley n.· 82 

,_, de 23 de di
'clembre 1961 
(<<B. O. E.» nú
mero 310). 

Estatuto de CIa-
s e"S Pasivas 
del Estado 'de 
22. de octu-' 
ore de 1926, 
Orden comu
nicada . 6 di- 6 

. ciembre 1941;' 20 
Le:>' 6 de n().. 

viembre. 1942 

, 

julio 

abril' 
marzo 

• 
• 1936 yalencia.. _.. Valencia.. ." \'alencia .. o.. 14 

---~~. --

1954 D.- G~ T. : .. Madrid ......... Madritt ... u. 15 
1943 Barcelona... Barcelona ,.. Barcelona ,.: 15 

(D. o.. 264). 
Ley 17 de ju

24 agosto 1900 Valencia .. ... Valencia.. Valencia,.... 16 
.. , S;' Fernanodo Cá-diz 17 
... IMoorid ; ...... Madrid... ... 7' 

• \.000,00 
6.000,00 

'/ 

6.QQO.OO 

6.000,00 
6.000.00 

lio de 1956 
(0.0. 162) 
Ley 22.de dt-: 
clembre 1960 
(eB. O. E.» nll· 
mero 307) y 
Ley nüln. 82 

. 2 :abril 1~7 Cádiz ... 
3Q noviembre 1961' D. G. T. 

de 23 de di. 
ciembre lQ61 
(eB.O.E.»nú
mero 310). 

Estatuto de CIa·' 
seS' Pasivas 18 . mayo 
'del Estado de " 
,22 de dctu· 

, bre de 1926. 
y Ley n.· "82 2G 
de 23 de di
ciembre 1961 
(<<B. O. E.» nü. ... 

,mero 310). 

Ley de' 13 Idl. 
clembre 1940 
(D. O. 292). 
Ley 17 de ju~ 
110 de 1956 

lZ 

(D. O. 162) 22 
y Ley n.· 82 
de 23 de di· 
ciembre 1961 
(<<B, O. E.» nú. 
n ero 310), 

marzo 

junio 

julio 

, 
1969 AUcante .... H Alica,nte... ... Alicante ...... 

. 
1959 Las Palmas. TeI4e. oo. .H Las Palmas. 

1961 Oviedo Oviado ...... OVIedo 

1961 D. >G. T. .,_ !"Iadrid '" ... ¡Madrid:.. , .. 

/ 

18 

18 

19 

211 

""7' ----- -

I)ecreto de 23 
febrero 1940. 
Ley de 17 de 
julio de 1956. 
Ley de 22 de 

\ diciembre de 
1960 (<<BoJe 27 noviembre ~986 Ov1edo ... .., 
trn O, del Es
!,ado» núme- 3 
ro 807) y Ley 9 
82, de 28 di· 
ciembre 1961 
(<<D, O. del 
E.tQdo~ n 11,. 

,mero 810). 

. agosto, 
marzo 

1936 Cáceres· .... ; . 
1938 Teruel .... 'H 

S, Cucao de 
Llaneda ... 

C.-Lugar .. 
Valdeal. 

gorza. ...... 

Oviado .... .. 

Cl;icel'ec; ... '" 

~~--~----~--------~~------------------~~----~--~--



1.060 . ' 
',1.:1 hacer a cada' interesadQ J¡a nQti. 

ficaclón de su seiíalamienw, la Au
toridad que' la pr8.i}tique, conforme 
previene el articulo 42 del Regla¡n.en· 
10 para aplic~ión del vig¡mte ,Esta
tuto de Clases Pasiva.s del Estado, 
deberá.. al propia tiempo, advertirles 

'que si se consideran perjudicados en. 
au señ.alamie¡¡.to pueden interponer, 

" ' 

21 de marzo d& 1962 D. O. núm •. Gó • 
... 

,elevadá $ la' cuantía que se señ.ala, mero :ID7). Quoo.a actualiOOd~:por la • 
y: desde 1 de enero'de 1961, percibirá. Ley 4e 23 de diciembre de 1961, y por 
la. cantidad establecida 'por J.a Ley no alcanzar el regulaÜ<Yt el mínimo 
de 22' de diciembre de 1960 (<<Bolet:ín (Ley d& 22 de·i.iciembre de 1960), se
Oficial del Estado» núm. 3(7). Queda. mantiene la de 11.000 pesetas, previa. 
actualizada. pQr·.la Ley de 23 ,de 'd1- liquidación de las cantida.des qUe 
ci.e~re de 1961, y p01' no. alcanzar el haya podido per.cibir a euenta. 'del pre._ 
regulador el mínimo ('I:.ey de 22 de di- sente sefialamiento. €l cual es compa
ci-embre de 1900), se mantiene la. 'de tibIe ,!!on la pensión que percUíe como 
6.000 pesetas, previa liquidación de viuda d,e D. Blácido Garcfa Ga.rcia.. 
las cantida.des que haya podido perci- gon arreg~a la: Leyd-e 17 de,noviam
bir a cuen~ del pr-esente señ.aIá.- bte de 1938 <<<B. O. del'E.lO núm. 151). 
~jento. " :9. La. percibirá en la euaiLtia y 

con an:eglo a. lo dispuesta en la Ley 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin 
Oficial del Estado"> núm. 363), recuro 
j!l{) .col)tencioso.administrativo, previo 
.el. de- reposición' que, COItlO trámite 
inexcusable,' debe ;l'ormular ante ~ste 
Consejo Supremo dentro' del' plazo 

• '4.e 'Un mes, a tontar desde' el día si· 
guiente ;al de aquella Illotifiettción 
JI por conducto de la. Aut.oridald, que 
la haya, practic~l:l6; tuya. Auto.:ridad 
deberá in!.ormarlo, consignand(} la 
fecha de la repetida notificación y la 
de presentación del recurso., 

. ~4. La percibirá -en la cuantía. y desde· la. fecha' indicada, lÍlientrns 
desde J.a fecha indica4a, mientras ,conserve 'la aptitud iegal, sin que' 
conse-r:ve la aptitud. legal, por aplica-le sean. 4e -aplicación de los -bene:n~ • 
ción de los beneficios de la Ley dé 17 ci-os de la· Ley de 6 de ;noviembre 
de julio dfi ,1956. (D. O. nÚlIl. 162), y de 1942 (D. O. núm. 264). pesde '1 de . 
desde 1 de eIiéI'o '!le 1961, pércibirá la junio .4;le 1956, y por apHcación de la' 
cantidH.{l <lstablecida por la Ley de 22 Ley de 17 de jUlio de dieh-o año, esta. 
de diciembe de 1960 (.-B. O. del E" nú- pensión será' elevada· en la C11~tia 
mero 3.07). Queda. a.ctual.izada por la que se señala, y deSde 1:' de ene:r'o de 
Ley d,e 23 de diCiembre de 1961 (por 1961, percibirá la eanti4.ad establooida 
no á!can:z¡a;r' el regulador el mínimo por.1á/Ley d-e 22 de dieiembrEl ,da ;t96o 
(Ley de 22'. de diciembre-- de 1960); se (.Boletín Oficial del Estado» nútne
mantiene la 'de &000 pesetas, previa ro '3Ó7). Queda a.ctQa1izada . por la 

.. 

tmSERV A.CIONES 

.1. La percibirán -en la, cuantfa y en liquidacióñ. de las cantidades que Ley de 23. de diciembre de 1961, y 
la. fecha ip.dica.da, en coparticipación, haya podido percibir a cuenta. del por no alca.nza.r...al regula.dor el mí': 
mientras .conserven la aptitud lega.:l, pre~nte seña1amiento. - nimo- (Ley de 22 de diciembre de 

, pasando por entero al que sobreviva. 5. La percibirán -en la cuantía. y 1960), se mantiene la. de 6.000 pesetas, 
sin neoesldad de nuevo setíalamlento. desde la f.echa. indicada en-oopart.1- preVia. liqulooción de las caut1da.doo 
A partir de U doe noviemb:ra de 1942, cipación, mientras conserven :la ap- 'que ha.Ya podidO perc1bir a: ooenta: d~ 
la. qu.e se l~s cooeede de acuerdo. oon utud legal, pasando ~por entero al :presen1i;e, se:t1alamlento . " , 
la 'Ley . de 6' de noviembre de :1942 que sobreviva, sin nuevo señala.mlell- 10. La ·percl.blrá en J.a cuantía' '1 
(D."O. núm. 26.i). Desde 1 de junio de to, por apl1ca.clón de- los 'beneficios desde la fecha 1~d1cad8,. mi~ 
1956, Y por apltcac1ón de la Ley de 17 de la Ley de 22 de diciembre de 1960 ,oConserve la. aptitud lega,l,a p&J:'ClJ:' ~ 
<1'$ ju:Uo d'e dieho atlo, esta pensión (.Boletín. Oficial del Estado» mime. 24 de noviembre.da 1942 la qllil ~)e 
¡.era. eleva.da. en la cuantía que se s&- ro"S07). Queda actuallzada por la Ley: eonoede de -a.cuetdo oon 18. Ley' de 
tla1a; y des-de 1: de enero de 1961,' per- de 23 de -d.lclembre de 1961, y: por no 6. de ñoviembr,ede 1942 (D. 0". mtm.¡¡.. 
cib.trán la cantidad establ~lda por la alcanzar el regulador el mínimo iLey l'O 264); se le recono.cee¡ empl-eQ d-e 
Ley de 22 de dic1embre de 1960 (.Bo- de 22 d·e dk:lembre de 1960). se man- ,te.nienw col"l ~os mismos haberes q;t:l.~ 
lettn 011c1tLl de-LEstadoa rrám. 807), y tl.-ene la ,qe 6.000 pesetas, previa I1qpJ."di~rruta. con el a.ntel1or de al!ér$ 
dasda 1 de enero d-e .1962; percibirán dac~ón de las cantidad,es.,aue hay:an Des~e 1 de junIo de 1955, y po!' I1<pW: 
la. cantida,d: que establees la. Ley de podido p'erelblr a cuenta.. del p;re·· Melón de la. Ley, de 17 9-'6 júlf.a d.e ~ 
t3 de diclembrEt de 1961.(eBolatin Oti- sente se:t1alamiento. ~~J..chO .afio, :esta. pensión será. eleva". 
cta.l del Estado» núm. 810), pre.vLa. 11- (J. La percibIrá en la· cuantía y des- da.¡m la cua.ntía que se &etl~a, y 11* 
c;¡uid.a.ción de' las ca.ntldade!; que !la.- de. lé.- f~ha indIcada, mIentras con.- de 1 d·e -enero d-El 1962 qu&da. a.otu.all
yan podido percibiTa .cuenta del p!'6- serve la aptitud ¡egal, po!' apl1-caclón zada con la cantida.d que. se indw.a., . 
sente set1alamiento. d,e los beneficios de la' Ley: de 22 de por Ley de 23 ,de dl-cle-mbre de 1961, 

2. 'l¡":ercibl,rán :en la -CUantía desd.e 'dlclelltbre de 1960 (<<B. O. deI"'E .• nú-¡ previa, liqt,1idación de las ca.nt1dad0e5 
11l. f.écha. lndl-cada, ,en coparticip-ooión, .mero 307) Qued¡:\. actllallza(t.a por la,.' que haya podido p'er.ciblr a ooenta dIeil 
mientras e.onserve.n la aptitud ilegal, Ley de 23 de diciembre de 1961, y por' presente set1a.lamiento. 
pasand.a por ·entero' a.l que sobreviva no f\.[-canza.r el regulador 'el tni1,ÚnlO' 11. La; per<l1birá .·en hi ·cul:f.lltía ',. 
.. in neceslda,d ,de nuevo set'ia:lamiento. (Ley de 22 ·de dlc1embr.e· de 1960}, se ,.desd-e la fecha indl:cada, zpJ,e!ntra..s 
A partir del 24 de noviembl'e de 1942, m¡¡.ntiene la de '6.000 pesetas, previa oonserve'la. aptitud legal, por apl1c,.a,. 
la quá se les concede dEl acuerdo con liquidación ¡de las ,cantldaiLee qué iliOn cte los beneficios de la Ley d-é! 17 
la. Ley ,de 6 de novt:embre de 1942 "ha.ya. ·p·odido percibir a, cuenta.. del. ·d .. juI~ doS 1956 (D. ,0. nÚIll. 162)J y 
{D. O. núm. 264}. Desde 1-de junio de pres-enta setíallll'níento, ·el cual. es desde 1 de enero de 1962, percibirá. la 
1956; :t. p·or a¡;llicac16n de la I;ey' 'd-s corn.pat1ble ,con el sueldo d,e 11.880 p·e- cantidad ~stabl~ld.a. por ,la Ley ·de ,23 
17 de¡ul1o de dicho año, esta. pen- 'setas anuales que percima. el ;r~u. d-e dJci-emibre de 1961 (<<B. O. del Es
slón ser¡í.eleva.4a.en la cual,1tta. que trente ,como guarda forestal jubHa.do, "·!ulo» n~m. 31{}). previo. Uquldaclón 
'¡e ·setíala., y desde 1 de enero de 1961, Qon arregl.a a. la L9iY' de 17 de nO- dé ·las ,ca.nti<l.ad-es que haya. pOdidO 
perlCibirán 10. cuantidad esta~cida. yf.e-mbr.e de 1935 (<<B. 00. del E •• nú- per,clblr a cu-enta. ,del pres-ente set18,-

'.por la Ley de 22dedlciemblle de'1960 mer,o 151). miento, el cu~l es compatible 1lO\V. el 
(<<Boletin OHiliaJ. del l?sta.d-o:t núme- 7. La. percibirá en la cuanUa y des- sl}eldo. de 26.043,24 p.esetas anurues 
,ro 307). Queda a.ctua11zada por la.Ley .de la.- fecha.. indicada, mientras ·con. que percibe ·el recurrente, como, te. 
d:e 23 d,e cHcl,s:1mbre de 1961, y po·r no serve ,la. aptitud legal, por aplica- niente -coronel retirado, con a.rreglo a 
«lcanzar el regulador el mínimo (Ley ción de 10's béneficlos 'de la Ley de la. Ley de 17 de noviembre de 19S8 
d<l 22 d-e diciembre de 1000). se ma.n- 22 de ¡l1ciembre de 1060 (.B. O. ael(<<Boletín Of1ciElil del Esta.dol. ~úme~ 
tiene la. ·ele- 6.000 pesetas,. previa l1qu!- Esta.,do» núm. 80'1). Queda actuallz.a- ro 151). 
danión ,de. las .ca.ntidad.es que hayan da. por la L'ay .de 28 de rHciembro de '12. 'La. perclb1rá ,en la ouantía. y 
po.dldo. perclhir a, e.uanta. ·dal ¡presen· 19f1lL.... y por n.o alcanzar.-l regua.1.do:t' dl'~de la. íech'o, indica, rni,entre.s -con
!le setla.la.ml':lnto, .:el m.inlmo (,Ley de 22 de ,élia1embre de I serve 10. aptitud J,egal, por aplica,. 

S, La. percibirá ·Sin la. oua.ntía y lOSO), s.a, mantiene- la.cle e.OOQ pesetas, ci{¡n de los benef!-tlios de la. Ley de 17 
des-de la t.c Cll a. 1ndloa,clo., mientras pr¡¡vla. liquida.ción de 1a.1O cantidSídes, dB julio doS 19M (D. O. 'mím. 16t), y 
oonservA la. a.pUtlld legal A pnl:'t1l' del qUE! haya podido percibir o. cuenta del' (lNHlo 1 de ,enero d·e 1!l62, percibirá. la 
dLa. 24 a'e dk:kilnb-re. da 1942, as.· que ll:rt!Ii!~nte setíal.amlento. {m'ntldad esta.ble<l1d.a por ,la L~y de '23 
se le c,o.n-cedo "<1G. Muerdo oon la. Ley 8. l,a. percibirá ·en la..oullintía. y des. de diciembre de 10B1 (oS, O. doel Es
da.6 ,d-e noviembre de 1942 (D. O. nú· de la techa indicad,a, mientras con. toom núm. S10) , previa. liquidación 
mero 2M). Des,de 1 de j-qnio' de 1956, y se'rVe "le. aptitud legal, por aplicación de lns ·canUdades que h'a.ya. podido 
por aplica·clón de la Ley de 17 ·de ju- de' los benefi.cloe ode la. '-Ley de 22' de percibir a cuenta. d,e1 pl'esente s.e.tl.a· 
liod.e dicho .at1o, 'esta p·ensión será. "dic}embl'e dt 1960 (<<B, O. del "E,) nú- lam1ento, -el cua¡¡ ·es .compatible con el 

" ,." \ 
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sueldo de '16.422 pesetas anuales que 196i, percibirá la cantidad esta.ble-ci- dad que percibe: por D. Vicente A!V8,
percibe la. recurrente como viuda: de ~ por la. Ley de 22 de diciembre de rez, con .arr.eglo· a la Ley de 17 do 
o,¡.n comandante, con arreglo a la Ley 1000 (<<B. O. del E.» núm. 307), queda. noviembre de 1938 (eB. O. del E,s~. 
de 1, de nov,iembre de 1'938 (.Boletin actualizada. por la Ley de 23 de d-k do» núm. 151). _ " 
Ofi,ciaJ, da! Esta.'dolt núm. 1S1}. olembre de 1961,' y por no alcanzar el 18. La percil?irán en. la. cuantía y 
,13. La Wlrcibirá. en la. cuant,ia. y regulador -el minimo (Ley de 22. de di- desdé la f-echa indICada, mientras con
desde 1a fecha indiQada, mientas con- ciembr.e de 19(0), se mantiene la d~ serven la aptitud legal, en copartici
!.'-eNe la aptitud legal, p~ aplicacio~ .6.000 pesetas, previa liquidación (le paciOn. pasando por· e-ntero al· qu. 
d.a los bene~icios de Ja Ley de 17 de, las eantida..des que haya pOdido per- SObreviva sin n€cesida..d de nuevo se~ 
julio de 1956 (D. O. núm. 1~), y des- cibir .por .el presente sefialamiento. üalamiento .. QUeda actualizada a par-

. da 1 de enero de 1962, percibirá la '16. La percibirÁ' en la' cuantía y tir del día 1 de -eneru de 1962, eon la 
eal1tidad' .establecida por la Ley de desde J.<a. :fecha. indicada, mierntras mismacanti.dad, por Ley de 23 de di-
23 de dicie!p.bre dI:¡ 1961 ! ~Bol-etín Ofi- COllserve la. aptitud legal, por aplica- ciembre de 1961 . (,,,B. O. del E.» 'nú
cial del Estado,. núm. 310)~ prevIa li-' ción de los beneficios de la. Ley' de m-ero 310), previa liqúidación de la¡¡ 
quidáCión ~-e las cantidades que haya 11 de 'julio de 1956 (DI¡\RIO OfICIAL nú- cantidades qu-e hayan podido percl
podido percibir ,a, cuenta.qel preoonte mero 1~), y desde 1 de enero de 1961, iJ1,r, a. cuenta del pre&e'Ilte sE)l1ala-
sefia.la,mieDio., ' . percibirá la. oCd.Utidad establecida por mi-ento. . 

:;1.4: La percibirá en la cuantia y la Ley. de 22 de diciembt:e de 1900 :1.11. La. percibirá -en la. ·cuar¡tía :r 
desde ila. fecha'lndiimda., mÚmfil'as (<<Boletín Oficial del E¡;tado:a ',núIOO- desde la-feCha' indicada. Queda ac
oonseI'tre la aptitud legal, SID.· que le ro 3(7) y desde 1 de eneN d-e 1962, tualimda a partir del día. l' de eneN sean de aplicación los benef4.cios· de' queda aetualizada ,oon la' ca.ñtidad 'de ~962, co;n- la 'misma nan:tidad, por 
la Ll!y d& 6 de. novieID1:~re de 1942 que se. indica, por Ley de 23 de dí- Ley de..23 de dici~I!J.bre de 1961 (cEo
(D. O. núm. 264).. De8de 1 de .• eneru ciembre de' 1961,' previa liquida.eión letín .Oficial del ,Estado» núm. 31Gl. 
de 1937 la d-e ca.bu..:que se conoode PQr ~e las cB;nJidades que haya. podido pr.evia liquid8.Qión d~ 'itas cantidades 
ascenso por méritos de gaerra (eaIl,- percibir a. cue.nta del ~sente sella- que haya podido percibir a cuenta dea. 
tidad, que se' hace figurar en la ca •. l;a.lI;l.ien.to, .in cual es cqmpatible COiD. presente señalamiento. 
silla ae la Ley de 6 ~ Rovieml>reel suel1fo de 3.'15:).,87 'pesetas anu~es 26. La percibirá en la Icuantía y 
de 1942, por carecer d~ -espacia asigo: <;rue percibe la ;rel:mrrep:te como yiuda d-esd.a Ja 1'€cha. indicada. siendo abo-

. ñado .a. -dicha cántidad) y d-esde 1 de del- eapitá~ D. Rafa.el Colomer Vieent, t:\ada' a las interesadas por pa.rtea 
jnnf.o de 1'956. y por aplic~ción de la coo al'llflg16 !} la .Ley da 17 de n()vi~~- igua.1es, ;y. de;;de 1 de enero de 19M 

.. Le,! de 17 de julio-de dichO año. tl6ta bre de 1938 («B. O.del E.» núm. 1;)1). que.(I..a 6Ctuallzada COll la. oon:f;ida.f¡I 
penSión será alevada en 'la., cuanti 17. La p.e:reiblrá.. en la eu.antí.a. y; que se indica:por Ley de 23 de dtc1em
que se' se1'1ala, y desde 1 de enero d-a desda d~ 'facJl,a. indicada., inientras bre' d.a 4961, previa. liquf.dación y d.6-
l~. percibirá. .l.á ea.ntl.dad esta.1l'loo.1~oonserve la. apUtud legal, por aplioo,.. d.nc¡:ión de las cantld&des' que dofl.& 
da., por ;ta. Ley d-e 23 de dlcieInlJ.re .clón.de [.os benefici.os de la Ley de 'Rosarto Suárez Ga.t1ada, haya PQd1dO 
4e 1961 (t!B. O. del E.lO nÚlD. S1:O)" pre- 17 da julio de 1956 (D. O. núm, 1(2), y percibir desde elIdía. 2i de julio CLt 
vía liquidación de las cantidades .que. l.'Leede 1 d.a -enero. de 1961, percibirá la 1961, a. cuenta d:eI seflalamiento 1»
ha.ya podido pereibil' por el pressnte ca:n.tid.eA -establecida por la. Ley d.a 22 cp.o por Orden de 7 d.e marzo óe. 1951 

.M1l.alam.i.ento. . _ ' _ de dícl.e.nJ.br.a de 1960. (c15. '0. d.al, El¡.. (D. O. núID. ,60), que qu-E'da sin ~ 
15. La. p&rcl.birá. en la. cua.nt.ía. y ta.d.o,. núm. 007), queda actnalizeAia too ,Pud1.¡mdo, la. l'efetida. dot!a ROSA

d:esd:e aa t1'.aeha. lOO100d:a.. mientre.s . por la, Ley de 23 d-a dic1embl.'e de 1961, r10 Suárez, ejercitar el de.rech.o da >CliP
OOM&rV& la. aptitwi.llegal, por apUo,a,. v par 'Uo .a.1ca.n.zp el i'oegulador el m.t. clón. entre la oop.a.rti-cipa.clón de. esla. 
clÓ'Il de 1& ,Ley d-a 6,d-e novieml>r.e de nlmo (Ley., óe 22. de diciembl.'e de' pensión o -el 'f¡(}taJ. de ¡a. viudede.d·:LIr . -
194t (D. O. núali. 264). ·.d;¡&de 1 OO',u- 1000). ~ mAnUeoo lA ~$ 6.000 péeet.a.a, ¡ada. por ;su ma.rid-o, el C&pltán .(lea 
roo de 1956, y l1'Qr aplicooión óe la previa. l:1qu.ld.a.alón de las ca.ntida.d.es Fernan1fo Bravo SUá.'rez. 
Ley doe 17 de juliO de dicho .a:f1o', es.tIa. que haya. podido pellOlliir a. cuenta. Madrid, 2 .00 ma.rzo. .00 1~-J!l 
pensión será el!,Vada en la cuant.íá ,d.al1,>reseilte seftalamíento, al ouaJ. es . General S&C1"etano, l08t- C4rva1€111. 
que .se aet1.ala., y deSde 1 de enero die l:Gm,Pat1ble/eot\. la; pensión de Viu(l.e.. Ameta. ' 

SECCION DE ADQUISICIO~~ y ENAJENACIONES 
.;reNTA DE .(\DQUISICIONES y ENAJ1ll. El impo:rte de este anuncio s&rá 4e 
NACIONES DE LA 4"liOOION:m;L~ cuenta de los. adjud1ca.t.:irios. 

~ntorma.cló; , &8 pr.ecise aea.á ta,eilita.
da por la citada Secl'eta.rí~ w-doa 1í» 
días laborables, de 12 a. 18 hora.¡¡. 

Expedle~te de $~basta núm. 6¡fSt. , 

A las 10,30 hor~5 ,del ·día. 11 <te abril 
-de 1962, se celebrará. por esta Junta 
en le. Sala de Justicia deol Gobier1l'O 
Militar de Barcelona, subasta para. La 
adquisición de carbón v-ege-tal guarH 
días Campaf!.a. 1962/63, éon dest1.no a 
l'os Al-ma.cenes qu.e se d,etallan: 

Ba.l'celon-a. .. . 
Gerona ...... . 
Lértda. .: ....... . 
Flgueras ........ . 
Ta.l'l'81gona. ... ... ... .. . 
Puig-ceJ:léla. ... ... ... .. . . 

47.U2 !{.g$, 
5.947 » 
5.134 » 

16.654 • 
a,948 11 

~.772 " 

. El pUego de c-o-ndtcio-nes. mod-elo 
de propOSición ';- 'cuanta. 1nforma,.ctón 
~o precise será facUltada. por la. Se
or.eta1'Ía ,de esta Junta, sita ,en el .Go
bi.ol'UO MUltar de Barcelona, l.'" plan. 
ta., todos 10,a dia.,s ~abora.1Jles, ·de 12 a. 
13 horas. " 

. Barcelona, 14, de marzo' de 1962. _. 
, -

NÚnL 197 1('.1.-1. 
Barcelona, 14. de marro de 1962. 

Núm. 100 P.1-1. 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ~NAJE. 
NAC~ONES DE. LA 4J' REGION :mLITAR JUNTA Dm"ADQUISlctONElS y JílNAJlI. 

" . . NACIONlllS DE LA 2." REGION 1IllUTAlIt 
, Expediente de Compra núm. "1 j61l '> 

Expediente n'liIÍ:l. 1/61·E 
Debién.dooe adquirir por -eeta. ¡unta. 

para el HotIpital Militar dsesta plaza. A las onoo hOras (11) deldia. 11 del 
......iv,eres y artículos de .compra no dta,.. pr6ximo ml?s .de abrlI se. celebrará 
'rla, para las atenciones' ,11'81 mismo P9r esta Junta, sita en la. p1anta baje. 
durante ,el 2.0 trim-estre d-e 1962, sé 8Jél· de la Capitanía. General de esta. Re
mi'lien ofertas hasta la..s lS· hOO'8.S a.ea g16n Militar (plazo. ·de ERpafla.), su
dia 10 ,ele 'abril de 1962. basta. para pr-oce-eler a In. a.naJenaclón 

Esta.e ofertaa deberán e'C\tl:legal'se. en -de' eubproducto-s de moltUl'Il.C1!6n. de 
la. ·Sool'etar,íe. dé ,eeta Junta., sita en ,trigo, eXistentes en las Fábri,CM d~ 
el Gobierno MUltar de ,est~ pla.za.. Harinas que se citan, a los preCios 11· 
-1._ .planta, a,compa.t!.a.das de las co- mites que se detallan:. . 
rl'taspondientes muestras . 

El modelo de propoli'lción. p.l1ego de Fábrlc.a La ([-Iarino·Panadera Onu-
hases, relación <1:e ~;rtJ:cy.los y cuanta banáa, Huelva: S alva,d'o , 5.000, ldloe, 

.. 
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ti. 2,00 pe!'letas kilo. H~l'inma, 5.000 ki
los, a 2.,50 pesetás kilo. 

Fábrica Hijos de J. Antonio Ban
~rás, Algecira¡:;; Salvado, 10.00Ó kilos. 
a 2,00 pesetas kilo .. 

Fábrica . ROdríguez Hermanos, de 
CÓrd<iba, Cúrdobe:; 15,000 kilos, a 2,00 
pesetas kilo: Harinilla,5.óOO kilos, a 
2,50 pesetas kilo. 

Fábrica L. U. C. 1. S. A. (L'8. Unión 
Comercial), ·Córdoba: Salvado, 10.000 

. kilos, a' 2,00 pesetas kilo. HariniV-a, 
3.000 kilos,_ a 2,50 pesetas kilo. 

, Totales: Salvado, 40.000 kilos. Ha-
. rinilla, 13.000 kilos. 

Pliegos de condiciones -técl:iiGa.s y 
legales en la Secrétaria de la misma, 
donde pue{!en ser examinadós fodos 
los dias y horas hábiles, y fijados en 
los tablones de anuncios de los tTO
bierno5 y Coma.ndancia~ l\liUtarés de 
la Región, Delegadones Provincia:les 
de Sindkafo5 y Fábricas de IfariÍlas 
interesadas. . 

El. importe del- anuncio será. de 
cuenta de' los' adjudicatarios '.a. pro
rr¡¡.teo. 

Sevilla, 17 de marzo de 1962. 

Núm. 202-

ACADEMIA' GENlÍlRAI. HlLITAR. J'EFA. 
TURA DEL DETALL 

Áu:aucSo oftelal 

Apr.obada p.ot" ·la Superi.oridad la a-d
qu1s1clón de 95 eorreaJ.es doe gala blan
(,os en pláStico char.ol a ra~ón de 285 
pesetas unidad y l~ restauración de 
'220 correaj.es de ,la. misma clase en 
pláStico charol, a. 185 pesetas uno,. se 

. t'nu,~8. concierto directo para la a-d
quls1cíóndfj -lO's mIsmos, cyy'as ofe-r
tas se admitirán hast,a el día 31 ,del 
actual, ob,rando los pl~~ios de con
diciones técnicas y. legales en la Se-. 
cretaría de la Jefatula cid Detall. 

El impo.rte del anu.ne10 s e r ti. de 
cuenta de~oojudlcatarlo. 1 

Zarag·oza., 16 .de marzo d~ 1962. 

Núm, 193 P.l-l. 

JUNTA E.CONOMICA DEI, HOSPITAL 
MILITAR ,DE PAMI'IJONA 

Se admiten oferta:s de artículos fres
-cos, hasta las nueve horas .efe los días 
2(j' d(l m&.rzQ' acta al, ·abril y' mayo 
próxlmos-, para -el hiCs .slguiente a. 
Jas fechas IndIcadas . 

Intormes, en las oncinas del Hos
pital. 

Pamplona, 17 da marzo ue 1962. 

Núm. 195 P.l-l. 

. "', . 

21 de marzo de 1962 

los conservables para el.Hospita.l Mi
litar, -sE'gundo trimestre. 

Informes y pliega:s, en Secretaria. 
Importe anuncios será. abonad!> a pro
trateo entre adjudicatarios. Muestras 
artículos ofrezcan deben tener entra
da c-on' la. antelación suficiente. 
Ba.d~jOZ, 17 de mfzo de 1002. 

Núm. 196 P. 1-1. 

D. O. núm. 6t> 

1'1'. adquisición, por gestión directa. 
dé 76.222 litros gas-oil. hornos, nece-
sidades sesenta. días adicionales pri-
mer semestre a110 actual. . 
·Pliegos de condicibnes e in,tormes, 

en Secretaria lum'a. , 
Anuncios por ouenta adjudicatario. 
Melilla, 16 de marzo de ,1962. 

Núm. 204 . tp.l-1 

JUNTA DE ADQUISICIONlil'!! y ENAJE- '.JGNTA DE ADQIDSICION""" ..,. """'.~J"" 
NACIONlil'!! DE LA 1.- REGION MILITAR • ...., .. ..'m .... .".. 

NACIO:<l~ DE -:itA COMA.c'ilD.ili"iCIA GE-

-Hasta las diez hora..<; del dia 11 ae 
abril próximo, esta-Junta (Avda. Ciu
da.d de Barcelona" 36), procederá. a la 
adquisición, pD:; concierto directo, de 
3.856,0'} ~'ms. de carbón antracita ran
chos" 'con destino al Almacén Regio
nal de Intendencia de esta plaza,. ne. 
(¡esidad.es del primer semestre del año 
en curso, siendo el preéip límite má-
ximo de 119 peseta!> Qm. . .' 

Las ofertas se pI'esental'án en quin
'"uplieado ejemplar, la Ol':ginal, rei.n
tegrada con póliza de seis--pesetas, y 
las copia.s" solamente firmadas. 

Los pliegos de c.ondicione$ y mo
delo de prop.osición pu~en examinar
se en la Secretaria de esta Junta cual
qUlerAira hábil y horas de .oficina. 

El. Importe de este anuncio será a 
pr-orrateo entre los ailjudicatarios. 

Moorld.· 20 de marzo de 1962.' 

Núm. 194 P. i-1. 

JUNTA DE ADQUISiCIOl!lES y ENAJE
NACiONEfII DE t,A COMANDANCIA GE

NERAL .viiJ MIllLILLA 

Hasta las once 1 cuare:nt,p, y ci~co 
horas del <lia \) de abrll\próxlmo se 
arlrnitfm ofertas para adquislci~m, par 
g'ost!(¡lI' directa. de ma~eriales nene·' 
sarlos par¡¡¡ recomposición de ¡;reinta. 
y sris (36) tiendas córr1<:as. \ 

Pliegos de condlcione-s e informes, 
en fHncret.arfa Junta!. 

Anuncios p.or cuenta a<l,judicata-, 
rlos. 

Mulilla. 16 de marzo de 1002. 

Núm: lW3 P.l-'1 

HOSPITAL MILIT~R DE BADAJOZ 

~ERAL DE MELILLA 

Hasta la'i doce y. quince horas del 
día. 9 de .abrit próximo se adlIli,ten 
O'fertas para ádquisición por gestión 
directa, de 3.740 litrmrde petróleo, 'ne
cesidades segundo semestre año ac-' 
tual, ' 

Pliegos -de condiciones e informes, 
en Secretaría. Junta. '¡- -

Anuncies per cuenta adj.udicatario_ 
Malilla.. 1G de. marzo de 1962. 

}iúm. 2Q;i .P.1-1 

, I 

JUNTA LQ(jAI, DE ADQUIBIClONm. y 
'ENA,JENAClON:mB DE PAMPLONA 

Cón destln() al Ho.$piia.l Milltar d,& 
asta plaza, se admiten ofertas de ar
,tieulos de f·á.cll c()llserVacl~n, hasta. 
las m.tave horas del dia 26 del pre
sente mes de marzo. . ' 

Informes en las otlclnas del H.ospi-
tal. ' 

Pamplona, 17 de marzo de 1962. 

Núm, 207 P. 1-1 .• 

MI~ISTERlO DEL EJERCITO 

Venta de camiones, coche._ ligeros, moto-
c!rletas. -;y , di vel'!!O materitll ' 

La Junta Llquidad-oradel Material 
At¡tomóvil del Miniliterlo del Ejército 
anuncia venta. pú-hllca para enajenar 
el material relacionado on los plie
gos de '{l'()ndlclones exp1lest.o:s en lo. 
Secretaria de la Junta (Bretón de. los 
Herreros, 49), de ,lieclséls treinta a 
dledocho treinta horas, JeJatura,s. Re
gionales ,qe Automov!l1smo y Bases 

. Hasta ¡¡t!'l once horas del' <lia 31 del de TallerEls, acto que 'tendrá lugar en 
aGtlial admiten)';e ofer~as de artículos Madrlu el día 10 de abril de lfJ62, en 
frnSI'Ofl para. consumo este Hospital ¡'os locales que ,:Ocupa la Jefatura fiel 
mes' de abril. ServIcio de Automovl!1smo de -la. 

In!ormeR, en la. Administración. . La. Heglún Mmtar, sitos .en Serrano 
Anum:l0 por cuenta :del adjudtcata- Jo'ver. núm. 4, a las diez boras. 

1'10. \ Lus pr·oposl·c!·ones. relntegradaJ3 con 
Bu,dajoz, 11 de m.,arzo ,de 1062. póllzfV" de Si¡)ls pesetas, certifica-das y 

Núm; too 
dll'tgitlas al Excmo. Sr. Genera.l Pre-

'P. 1-1 sl-c1ollte ,de la Junta. Llqu\d!l~Oró. (Mi
tl!¡o¡terlo del Ejúrclto), oonvlene sean 
ram1tl,1!l.!!' ·co·n cuatro dia.R de antoJa

. JUNT.\: ¡,OCA" nE ADQUffll(,!lONEe y , (?l(¡n 11." In fmcha ,de la ,celebra,alón eLe 
la subaEltll" lllNAJlqNAetO.NlllS mil UAUA.JOZ " JUNTA Dlil ADQUISWION1lll'I y J:!lNAJlil· 

NA()lONl~¡; DJil LA COMA'NDANCIA m~" 
NlilltAI, DE M~LU,LI\ 

i-Íasta. ];as ,doce horas d~l día 9 ·de 

Anuncios a carg.o de los e,dj,udica-
to.rlos. I 

Madr.ltl, 20 ite marzo -de 1002. 
HI~stn. 1M do-ce ,hOras d;>'¡ día. 28 d<ll 

actual, so admiten ofertasen. e!lta 
Junta, sIta en Fernández de ~a' Puen
te núm. 12, 1Ja1'a la .compra de articu- abril .próxl.mo se ~dmiten>ofert~s pa- Núm. 208 P.1-1, 
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1'" 
HOSPITAL MILITAR DE SEGOVIA do.·.a. la. hóra. indica·da. y durante €l en la. planta baja. de la Capitanía Ge~ 

Se adl11,iten ofertas articulos frese·os 
hasta eIdía: 21 de abril próximo. para 
el consumo' mes de mayQ. 
,Segovia. 17 de marzo -de 1962. 

periodo de treinta minutos. acompa- ner0.1 de esta. Región Militar (plaza de 
!ladas de' los documentos reglamen- España). segunda subasta para la ad
tarios. quisición de paja pára piensQs empa-

Núm, 199· 

LQs pliegos d~ condiciones técnicas cada, hasta un tQtal apr-oximadode 
y legales. como asimismo el detalle 118,269.11 pesetas, con destino al Al
complet~ de los materiales .a.adqui- ,macl?n Local de Intendencia de ~a-

. P. 1-1 rir. pu!?den ser examinados en la Se- dajoz.. . 
Cl'etaría de esta Junta todos l}ls días .Pliegos de eondiciones técnicas y 
labo!ables de once a trece horas. legales en la.. Secretaría' de la mis

JV~TA DE' ADQUJSlCIO:SES ~ ENAJE-. El importe de este anuncio será por ma, donde pueden ser exa.mina-dos to-
NACIONES DE LA 5.' REGlON.MILITAR cuenta .de loo adjudicatarios, dos los días y horas bábiles, y expues-

Zaragoza, 17 de marZQ de 1962. tos en lQS tablones de anuncios de los 

Núm. 200 
Gobiérnos y 05mandancias MIlitares 

P. 1-1 ·de la Región, Delegaciones Provin.o!a-
,A las once horas del dia,·l4:-de.abril les de. Sindicatos y en .el Establecl-

próxHno se reunirá. esta Junta en IQS miento interesado. ,"" 
locales que ocupa, Castillo de la Alja- El precio límite será expuesto en la 
feria, pabellón A;· segÚlldo, izquierda, JUNTA DE ADQu'ISlCIOSES y li1NJiJE- E.'ecretaría con la. amelllción. sufiCien-

,para la' adquisición por subasta de sacroxEs ~E La ~.·REGl<1~ 1I!lLlTJW. te al acfo de la s.ubasta, para cono-
lQS maíeria1es nece~arios para la. reo- ' ... cimiento.' . '> 

composición -4e~214 tiendas cónicas y 'Expedien~ :niim. lí62-A (continuación) El l.mpórt'é del anunGio 'será de 
,4 tiendas parque, por un importe de cuenta del adjudÍ(;atario, 
. l:fa~ta. 52.026,20 pesetas. _ A las Qnce horas treinta minatós 'Sevilla. 17 de marzo' de 1962 . 

. Las ofertas se Ill;esentarán ante el (11,30) del día 11 del próximQ mes' de 
. Tribunal,en oobrQ cerradg. y lacra.- abril se celebrará. por esta Junta, sita ;'\úm. 201. P.1-1 

Se roouerda .á obligatoriedad da puJ;flwarse en ~te-. DIARIO. OFICIAL oua~tós á'ñúncios hayan 00 llevarse a 
efecto por los Ouerpos, Centros y Dependenoias milita res) oon independenoia 00 los que publican, en otras 

- .. revistas ofioialas, asi pomo,.en la Prensa nao¡on!!L. 

/.--------------------------------~.'---------------------------------------------------. -
REGLMlENT08.;' FOL~TOS·~ IMPRESOS OFICIALE~ QUE' PARA SU VENTA 

"'. SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL:", .. .. . ~ 

~AII'+~~~~W* ....... ~+>+ ....... /+/.v.w+ ............ /+ ....... /+.I'+ ........... /+ ....... ,;.;+/+.I'+ ..................... ~ ...... ~ .. 

!" -' '>.', . , '1 

t 
" 

-Reglamento de li Asociadón MulÍlá Benéfica 
'. , 

del-. Ejército .de. Tierra 
EDICION O.FICIAL 

I 
t 
~ 

~ 
~ 
~ 

Se halla a la. venta én este' DIARIO OFICIAL, al precio €le seis 'pesetas ejemplar, máa gas- ~ 
tos' de franque'O, el nuevo Reglamento de la .t\@ociación Mutua Benéfica. del Ejército de ~ 
Tierra, red$l.ctado de acuerdo cpn las Bases aprobadas por Decreto de 20 de noviembre ~ 
de 1961 (D. O. núm. 278) y en cumplh:o.iento de lSi Orden de 29, de diciembre' de 1961 ~ 
(D. O. núm. 297). ' . . ' ' . . . ,: . ~ 

. Dicho follAto contiene, además di?l Decreto y Reglamento mencionados,. formularios de ~ 
mstancias, doculUentoB e instrucciones que hacen más fá~i1, en el momento necesario, la S 
labor entre la ASQciación' Mutua y sus asooiados. . >., . .' , ~ 

También se encuentra a. la venta, para el personal acogido al mismb., 61 antiguo Regl.a~ j¡ , 
melito, aprobado, J??J: :Oecreto~Leyde ~ de diCIembre. de 1948 (<<C;L.» núm, 174), al precio 
de tres pesetas eJemplar. " ,,' 

Madrid, enero de 1962. 
LA DIRECCION 

~~~ .... .v~/./ ........ /.v.v .. /. './+/.v./ ...... / • ....,.;.4/+.I\fV.v ......... /./.v ..... .v+/ .. AV ...... +.I\fV+/'+ . .. 
TQl)A LA CORRESPONDENCIA' AL .DIA~IO""OFICIAL,; SERA DIRIGIDA AL 

SEl'rOR TENIENTE CORONEL DIRECTOR DEL MISMO 



• 

,-

1.00i 21 de marro de 1~ D. O. núm. 65 
, , ' 
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¡Programas para Ingreso' en la Academia. General Militar I 
-_~=~=_ .. Se h.n.. .:Ia """ta ~ este DIÁRI9· OFICIAL, ,.¡ precio d. ~o,oo ~ejemplar: roa. ~_~ __ =-

8.00 peseta.s de ga.st08 de ,en..Vio. follero oonttlruendo la.s Inmrneciones' y ;programa parsin-

§ greoo en la. Academia Genera.l Militar, aprobados pOr ,Ordenes de 22 'de ootl1b~ de 1900' § 'i ro. O. mlm. )lsi) .y \l3 d? julio de 1958 (p: O. núm. 173), re~v';'>e~te, J d~ ..uerilo . ~¡_ 
-= "-con la- Ordéli de coniOOá.toria de -J.p dé' ~n&ro de 1962 (D. O :-nÚ1n. 16). ~ . ::: 

~ Oon el' fin de facilitar la. 1&bo~ oo"ntabl~-,. se roegá q~~ aJ ef~ ~ _~dos 8Q& I'&- '~-
~= -.. . - == 
§ ,mitirlo el impone de los miamós. -' . , • - - ' § ª , § 
~ " . \. ~ D~CCION ,- ~ ~ 
E ," E 

~!U;;'I!ltnIIIllIIIIIIIUllllllllllllllilllilllllllllllllllllllnlll!nll!ll¡IIIOOtllIl1II11II1IlUlUllllllnillll¡¡lmllltnnumIIIlI/lUlllll'llmfl_l1t¡mfl.lUII~tfl.lmMtUUlllmmmni 
. ~ .. '. t, ',. . •. J; -

• 
.. 

: 

- Se pone en conóoimie~to de los áefiores jef\!ls.c1e, Cuerpo áon (j. ]l. R. Y Zon'&.8 _ :&

clut6n:deD:oo l que ~por Orden comnnicMs._de fecha. 98 de ootubre t\e 1959, se ht. di.~· 
I • ~ ~ 

qu 101 imp-:~a de Licenoias- Absolutas deberán ser solicitados a.l Sr. Te:r.rient$' C~~: 

'Director d~l 'DIARlO OFICIAL- de' ea:J;e Minisi¡erio, lós que ~ remitirán en la. forme. ~1l1M.';-' 

• bn4a, previo el cargo: de ~ntaoéntllF:~s ejemplar y de e.cuerdo·con-w orMnaiio ~ 
. . - .....-

fecha. 21 de marzo de 1958 (D. O .. ttdm. 71). 

, \ 

PROPUESTA ~CONCESION D'E 

, .. 
LA DIRECCION 

CRUZ A, LA CONS~ANCI4. \ 
. -

Se hallan 8. la venta. en li,ste DIARIO 'OFI.cIAL &Propuesta. t Esta.do' demostrativo da '. 
nempo pare. , Concesi6n de la. Cruz a la. Gonsta.ncia. en el ServIcio" impNw con a.rreglo 
'al formnl&rlo a.probAdo por Ordéll de 17, de a.bril de 1959 (D. O. núm. 87) I a.1 precio de 
O,60.pemetalll ejemplar. ' -

Loe pedidos serán leividos en la. forma ,acostumbrads" cs.tga.nd~ loa Oí?rfeapondient ... 
pstos de franqueo aertifioado. . , 

LA DIRECOION I 
..... ~ ... + ........................................... ~ ................................ . 

IMP'RE'.m'A DEi «DURIO OFiClAL DEL MI:NISTElUO-DEL ~crro,.' , 
Palacio de Buenavl.ta. Alcalá, 81. ,':Madrid -14. ' ( 


